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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacien
da de Castellón por la que se anuncia 
subasta de una finca rústica sita en 
Fanzara, -

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 9 de febrero de 1977, 
a las diez horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimo
nio del Estado) puede verse el pliego 
de condiciones generales, una finca rústi
ca con superficie de 2 hectáreas 16 áreas 
8 centiáreas, tasada para esta subasta en 
veintiuna mil seiscientas ocho (21.008) pe
setas, sita en Fanzara, polígono 61, parce
la 11, partida «Lañes».

Castellón, 1 de diciembre de 1976—El 
Delegado de Hacienda, Luis Sanz Jimé
nez.— 9.120-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia su
basta de una finca rústica sita en Fan
zara.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 9 de febrero de 1977, 
a las diez horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con
diciones generales, una finca rústica con 
superficie de 7 hectáreas 61 áreas 18 cen
tiáreas, tasada para esta subasta en sie
te mil seiscienas doce (7.612) pesetas, 
sita en Fanzara, polígono 52, parcela 81, 
partida «Piconas».

Castellón, i de diciembre de 1976_El
Delegado de Hacienda, Luis Sanz Jimé
nez.— 9.121-A,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de¡ Patronato de Viviendas• de 
la Guardia Civil por la que se anuncia 
concurso-subasta de las. obras de cons
trucción de 32 viviendas subvenciona- i 
das en el solar sito en la calle Mar- *■ 
qués de Saltillo, de Soria.

Este Patronato convoca concurso-subas
ta para la adjudicación, de las obras de 
referencia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 31.505.291,40 pesetas.

El- plazo de ejecución es -de diecinueve 
meses.

El proyecto, pliego de condiciones y 
mode o oficial de proposición, podrán ser 
examinados en la Gerencia del Patrona
to, ca le de Chile, número, 18, de Madrid, 
y en la Delegación local del mismo en 
Soria, sita en el-cuartel de la 132 Co
mandancia de la Guardia Civil, de nueve 
a trece horas, todos ios días laborables.

Los licitadores deberán constituir una 
fianza provisional de 630.106. pesetas, y 
deberán estar clasificados' en el grupo 
C). subgrupos 1 a 9, categoría C).

Las proposiciones se admitirán en la ! 
Gerencia del Patronato en Madrid, hasta ¡

las trece horas del vigésimo día hábil a 
contar del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

El acto de apertura de las ofertas ad
mitidas se efectuará a los ocho días há
biles siguientes. al de la conclusión del 
plazo de presentación, a las once horas, 
en la sala de juntas'del Patronato, calle 
de Chile, número 18, 1°, de Madrid, ante 
la Mesa constituida de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 102 del Reglamen
to General de Contratación del Estado,» 
efectuándose en el mismo acto la adju
dicación provisional de las obras.

Todos los gastos de anuncio de éste 
concurso-subasta y adjudicación serán a 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de noviembre de 1976.—El 
Administrador-Gerente, José Calero Her
nández—9.029-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se hace pública la adjudicación, por el 
sistema de subasta, de las obras com
prendidas en el expediente Ó-AB-3PE- 
11.151/76, Albacete.

Visto el resultado de la subasta cele
brada el día 18 de noviembre de 1976 pa
ra la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 0-AB-3PE-. 
11.151/70, Albacete,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa de Contratación, las 
obras siguientes: «Albacete.—CN-322, Cór
doba a Valencia, punto kilométrico 71,000 
ai 81,000. Refuerzo del firme con aglome
rado asfáltico en caliente», a «Vicente 
Martínez, S. A.», en la cantidad de De
setas 7.741.000, que produce en el presu
puesto de contrata, de 8.601.012 pese
tas. un coeficiente de adjudicación de 

' 0,900010370. Revisión fórmula tipo 5. |
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 1 

Director-general, Enrique de Aldama Mi- : 
ñón.—8.981-A.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que se hace pública la adjudicación, 
por el sistema de subasta, de las obras 
comprendidas en el expediente número 
O-A-lPE-11.147/76.

Visto el resultado de la subasta cele
brada el día 18 de noviembre de 1976 pa
ra la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número O-A-IPE- 
11.147/76, Alicante.

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa de Contratación las 
obras siguientes: «Alicante.—CN-332,' Al

mería a Valencia por Cartagena y Ga
ta, puntos kilométricos 81,800 al 83,500 y 
173,300 al 176,000. Refuerzo y reperfilado 
del firme con aglomerado asfáltico», a 
«Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.», 
en la cantidad de 5.995.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, de 
6.000.000 de pesetas, un coeficiente de ad
judicación ..de 0,9991666666.

Madrid. 22 de noviembre de 1976.—El 
Director general, Enrique de Aldama Mi
ñón.—8.986-A.

Resolución de la Dirección General de. 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de abastecimiento 
de agua potable a los núcleos de Can- 
talejo, Aldeosancho y Valdesimonte (Se= 
govia).

El presupuesto de contrata asciende a 
19.394.460 pesetas.

Plazo de ejecución-. Catorce meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e In
cidencias Contractualés de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va- 
lladolid).

Fianza provisional: 387.889 pesetas. 
Clasificación requerida: GrUpo E, sub

grupo 1, categoría C.

Modelo de proposición
Don ......, con residencia en ...... , pro

vincia de ........ calle ....... número .......
según documento de identidad número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
de ...... de ......  y de las condiciones' y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el proponente a su ejecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), proposi
ciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 26 de eneró de 1977, a las 
once horas. '

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
citadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán. 
9.380-A.
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Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anuncia
subasta de las obras de abastecimiento
de aguas potables de Canet de Roig
(Castellón de la Plana).

Él presupuesto de contrata asciende a 
24:177.646 pesetas.

Plazo de ejecución-. Dieciocho meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia) .

Fianza provisional: 483.553 pesetas.
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 1, categoría C.

, Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ........ pro
vincia de .......  calle ........ número ........
según documento de identidad número
...... , enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
de ...... de ...... ~y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete.
en nombre ...... (propio o de la Empresa
qué representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el proponente a su ejecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras. 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar (Valencia), proposiciones 
para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de' Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 26 de enero dé 1977, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li- 
citadores-. Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada' 
licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1978.—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán.
9.387-A.”

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de ampliación del 
saneamiento de la villa de Orduña (Viz
caya).

El presupuesto de contrata asciende a 
8.246.727 pesetas.

Plazo de ejecución.- Dieciocho meses. 
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares'estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Norte (Ovie
do) . '

Fianza provisional: 164.935 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 1, categoría C.

Modelo de proposición

_ Don ...... . con residencia en .......  pro
vincia de ....... calle .......  número ........
según"^ documento de identidad número
...... , enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado», del dia ......
de ...... de ......  y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los■expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el proponente a su ejecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 d- 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Norte (Oviedo), proposiciones 
para esta licitación.

I.a apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 26 de enero de 1977, a laé 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos (fue deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
■licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1976—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán.
9.388-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anuncia
subasta de las obras de mejora del abas
tecimiento, distribución y saneamiento 

.de Pizarra (segunda etapa) (Málaga).

El presupuesto de contrata asciende a 
12.161.474 pesetas.

Plazo de ejecución: Quince meses.
El proyecto, y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en él Negociado de Contratos e In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Sur de Espa
ña (Málaga).

Fianza provisional: 243.229 pesetas.
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 1, categoría C.

Modelo de proposición

Don .......  con residencia en .......  pro
vincia de ....... calle ........ número .......
según documento de identidad número
.......  enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
de ......  de ......  y de las condiciones y re
quisitos que- se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el proponente a su ej ecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

. Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Sur de España (Málaga), pro
posiciones para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas. el dia 28 de enero de 1977, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en

el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid. 9 de diciembre de 1976.--E1 Di
rector general, Santiago Serrano Pendán.
9.389-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de cubrimiento de 
un tramo de la regata Urtatza, en Le- 
gazpia (Guipúzcoa).

El presupuesto de contrata asciende a 
7.574.836 pesetas.

Plazo de ejecución-. Diez meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas. particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Norte (Ovie
do) ,

Fianza provisional: 151.493 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub- 

brupo 5, categoría C.

Modelo de proposición

Don .......  con residencia en .......  pro
vincia de.......... calle ........ número .......
según documento de identidad número 
....,., enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
de ...... de ......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......  (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro-, 
mete el proponente a su ej ecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Norte (Oviedo), proposiciones 
para está licitación.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 26 de enero de 1977, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán.
9.390-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
concurso-subasta de las obras del canal 
de los riegos 'de Valdecañas (primera 
fase, primer tramo), término municipal 
de Belvís de Monroy (Cáceres).

El presupuesto de contrata asciende a 
182.557.528 pesetas.

Plazo de ejecución: Veintiocho meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos e In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General, dg Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Tajo (Madrid). 

Fianza provisional: 3.651.151 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo E, sub-; 

grupo 3, categoría E.



Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ...... . pro
vincia de .......  calle ....... número ........
según documento de identidad número
.......  enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oñcial del Estado» del día......
de ......  de ...... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...... {expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el proponente a su ej ecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo (Madrid), proposiciones 
para esta licitación.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la- 
citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 28 de enero de 1977, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán. 
9.301-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anuncia
subaste, del proyecto desglosado de am
pliación y mejora del„ saneamiento de
Manises (primera fase) (Valencia).

El presupuesto de contrata asciende a 
12.306.398 pesetas.

Plazo de ejecución.- Catorce meses.
El proyecto y pliego de cláusulas admi

nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratos o In
cidencias Contractuales de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia) .

Fianza provisional: 246.128 pesetas.
Clasificación requerida: Grupo E, sub

grupo 1, categoría C.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en ...... , pro
vincia de .......  calle ........ número .......
según documento de identidad número
.......  enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
de ...... de ......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de las obras de .......  se compromete,
en nombre ...... (propio o de la Empresa
que representa), a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......  (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad de pesetas por la que se compro
mete el próponente a su ejecución), a par
tir de la orden de iniciación de las obras.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1977, se admitirán en el Nego
ciado de Contratos e Incidencias Contrac
tuales de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar (Valencia), proposicio
nes para esta licitación.

La apertura, de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación de la

citada Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 28 de enero de 1977, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas én Correos.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—El Di
rector general, Santiago Serrano Pendán. 
9.392-A.

Resolución del Canal de Isabel ¡1 por la 
que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo lie del Reglamento General de 
Contratos del Estado, se pone en general 
conocimiento haber sido adjudicado a 
«Sociedad Española de montajes Indus
triales, S. A.», en la cantidad de 7.843.980 
pesetas y plazo de ocho meses, el concur
so-subasta verificado el día 13 del presen
te meg de noviembre para la ejecución 
de las obras comprendidas en el proyecto 
de linea eléctrica a 20 KV„ entre las 
presas de Riosequillo y Pinilla, con pre
supuesto de contrata de 9.799.974 pesetas.

Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El 
Delegado del Gobierno.—9.082-E.

Resolución de la Junta del Puerto de Ta
rragona por la que se anuncia licitación, 
por el sistema de concurso-subasta, de 
las obras de «Edificio pára servicios del 
puerto de Tarragona».

La Junta del Puerto' de Tarragona con
voca el siguiente concurso-subasta:

1. Objeto: La ejecución de las obras de 
«Edificio para servicios del puerto de Ta
rragona», con un presupuesto de contrata 
de cuarenta y nueve millones ochocientas 
sesenta y tres mil cuarenta y dos pesetas 
(49.863:042), según proyecto aprobado por 
la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas.

2. Plazo de ejecución: El plazo de eje
cución de las obras es de dieciocho (18) 
meses.

3. Documentos de interés para los lid
iadores: El pliego de cláusulas adminis
trativas particulares, así como el proyecto 
de las obras estarán de manifiesto, du
rante el plazo de presentación de propo
siciones, en las oficinas de la Junta del 
Puerto de Tarragona (calle José A. Clavé, 
número 2).

4. Garantía provisional: La garantía 
que se requiere para tomar parte en este 
concurso-subasta importa novecientas no
venta y siete mil doscientas sesenta y uña 
pesetas (997.261), en metálico o títulos de 
la Deuda Pública, a constituir en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales, 
o aval bancario que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 370 y siguientes 
del Reglamento General de Contratos del 
Estado, debiendo ajustarse al modelo 
aprobado reglamentariamente y llevar la 
firma o firmas legitimadas o legalizadas, 
en su caso.

5. Clasificaeión de contratistas: Han de 
ostentar la clasificación nue se detalla: To
dos los subgrupos del grupo C (edificacio
nes y urbanizaciones) en su categoría c).

6. Modelo de proposición.- Las proposi
ciones se redactarán ajustándose al mo
delo siguiente:

Don .......  con residencia en .......  pro
vincia de .......  calle de .......  número ........
según documento nacional de identidad 
número .......  enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ....... de fecha ...... . y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación de la6 obras de «Edificio

para servicio del puerto (fe Tarragona», se
compromete, en nombre ......  (propio o de
la Empresa que represénte) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad, en pesetas y cénti
mos, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia: Será desechada toda pro
posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad, en pesetas y céntimos, 
por lá que se compromete a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella que 
añada alguna cláusula al presente modelo.

7. Presentación de proposiciones:

7.1. Lugar de presentación: Las proposi
ciones se entregarán, en mano, en las ofi
cinas de la Junta del Puerto de Tarra
gona.

7.2. Plazo de presentación: Hasta las 
trece horas del día 25 de' enero de 1977.

7.3. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar en la Junta del Puerto de Tarrago
na, a las once horas del día 28 de enero 
de 1977, ante la Mesa de Contratación del 
Organismo constituida por el Presidente 
de la Junta o persona en quien delegue: 
como Presidente, el Director del Puerto, 
un Abogado del Estado, el representante 
de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado y el Secretario Conta
dor de la Junta, que actuará como Secre
tario de la Mesa.

8. Documentos que deben presentar los 
licitadores y forma da presentación:

8.1. Las proposiciones constará de tres 
(3) sobres numerados y en cada uno de 
ellos se incluirá la documentación que a 
continuación se indica:

Sobre número 1 (cerrado, lacrado y fir
mado por el licitador):

En el sobre se hará constar el titulo del 
proyecto, el nombre o razón social del li
citador y contendrá la documentación ge
neral siguiente:

a) Certificado de clasificación defini
tiva.

b) Poder, en su caso, del que firma la 
proposición y documento nacional de iden
tidad del mismo.

c) Tratándose de Empresas, Compañías 
o Sociedades, además de la certificación 
relativa a incompatibilidades, documentos 
que justifiquen su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil, su ca
pacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aquélla, 
todos ellos mediante escritura original ó 
primera copia autenticada, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes.

d) Carné de Empresa con responsabili
dad establecido por Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 
o documento que lo sustituya.

e) Resguardo de la Caja General de De
pósitos o sus sucursales de constitución de 
la fianza provisional, o aval bancario 
constituido en la forma reglamentaria.

f) Patente de licencia fiscal del Impues
to Industrial en su epígrafe correspondien
te (9.353 y 9.351), según se trate de obras o 
suministros relativos al año que se pre
sente la proposición (recibo o fotocopia 
legalizada notarialmente o cotejada admi
nistrativamente con el original y, en de
fecto o extravío, certificado de la Delega
ción de Hacienda).

g) Declaración para las personas natu
rales y certificación para las Empresas de 
no estar comprendidas en ninguna de las 
incompatibilidades que para conlratár con 
el Estado establece el artículo 9 ° de la Ley 
de Contratos del Estado de 17 de marzo 
de 1973).



Sobre número 2 (cerrado, lacrado y fir
mado por el licitador o persona que lo 
represente).

Título: El del proyecto, el nombre del 
licitador y la frase «Proposición econó
mica».

Las proposiciones se escribirán a máqui
na, sin omisiones,' errores o tachaduras, 
que impidan conocer claramente lo que 
la Administración estime fundamental 
para ■ estudiar las ofertas. Cualquier dis
crepancia entre términos escritos en letra 
y número se estará a lo consignado en 
letra.

Sobre número 3 (cerrado, lacrado y fir
mado por el licitador o persona que lo 
represente).

Titulo: «Referencias técnicas».
Haber efectuado la Empresa satisfacto

riamente obras de características y de un 
volumen análogo a la licitada.

Tener la Empresa experiencia en la uti
lización de la tecnología moderna vincu
lada a este tipo de obra.

Relación de maquinaria, equipo y me- 
diqs auxiliares a disposición de la Empre
sa con características y rendimientos me
dios que sean de especial aplicación a las 
obras.

Disponer la Empresa de personal facul
tativo idóneo para la ejecución de la obra.

Programación adecuada de las obras que 
permita su ejecución de acuerdo con las 
anualidades y presupuesto y en los plazos 
parciales y total previsto por la Adminis
tración, con indicación de los distintos 
medios que debe emplear la Empresa para 
el cumplimiento del contrato.

Las Empresas con clasificación definiti
va emitida por la Junta Consultiva de- 
Contratación Administrativa se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado 7.° de la Or
den ministerial de Hacienda de 16 de no
viembre de 1972.

9. Será desechada toda proposición que 
sobrepase el importe del presupuesto de 
contrata señalado, modifique sustancial
mente el modelo establecido, incluya al
guna cláusula adicional o se acompañe de 
documentación incompleta.

Tarragona, 14 de diciembre de 1976.—El 
Presidente, Juan Nadal Saugar.—El Secre
tario Contador, Isidoro Gonzalo —9.486-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA'

Resolución de la Dirección del Instituto 
Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza por la que se anuncian su
bastas de varios aprovechamientos de 
madera de la provincia de Zamora.

A los veinticinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», y a las doce horas la pri
mera y a continuación la segunda, ten
drán lugar en las oficinas de la Jefatura 
del Servicio Provincial del Instituto Na
cional para la Conservación de la Natura
leza en Zamora (ronda de San Torcuato, 
número 15) las subastas para la enajena
ción de los aprovechamientos maderables 
que a continuación se indican:

1. Subasta para la enajenación de los 
productos resultantes de la ejecución de 
trabajos selvícolas en 120 hectáreas del/ 
monte «Perilla» (Za-3021). sito en el tér
mino municipal de Muelas Justel. afora
dos en 400 metros cúbicos de madera de 
sierra. 6.000 estéreos de madera indus
trial y 400 estéreos de leña, todos ellos 
de *P. pinaster», entregados, en pie y con 
corteza, por el importe calculado de 
2.394.000 pesetas.

2. Subasta para la enajenación de los 
productos resultantes de la ejecución de 
trabajos selvícolas en 45 hectáreas del 
monte «Urcido» (Za-3023), sito en el tér

mino municipal de Otero de Centenos, 
aforados en 2.400 estéreos de madera de 
industria y 200 estéreos de leñas, todos 
ellos de «P. sylvestris», entregados en pie 
y con corteza, por el importe calculado 
de 847.000 pesetas.

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se someterán a los pliegos 
de condiciones generales ,y particulares, 
que estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Jefatura del Servicio Provincial del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza en Zamora (ronda de 
San Torcuato, 15).

Las proposiciones, que se admitirán en 
las oficinas de la Jefatura de] Servicio 
Provincial del-Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza en Zamora 
(ronda de San Torcuato, 15), se presen
tarán para cada subasta en dos sobres, 
cerrados y firmados por el licitador o 
persona que le represente; uno de ellos 
contendrá exclusivamente la proposición 
económica, ajustada al modelo inserto en 
el presente anuncio, y el otro, la restante 
documentación, haciendo constar en cada 
uno de ellos su respectivo contenido y, en 
ambos, el nombre del licitador.

Las proposiciones deberán presentarse 
durante las horas de oficina y dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de lp publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». El último día hábil de pre
sentación finalizará a las trece horas.

La documentación que se exige para 
tomar parte en -las subastas, aparte de la 
proposición económica, es la de acreditar 
la personalidad del licitador, y. en su 
caso, la representación que ostente; justi
ficante de haber constituido un depósito 
provisional a disposición del señor Inge
niero Jefe del Servicio Provincial del. 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza en Zamora, equivalente 
al 2 por 100,de la tasación respectiva, y 
rcomoañar el carné de Emnresa cen res
ponsabilidad del.Sindicato Nacional de la 
Madera y Corcho.

El depósito a que hace referencia el 
párrafo anterior deberá hacerse en la 
Cs*a General de Depósito c bien median
te aval constituido en la forma reglamen
taria.

El adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 
100 del importe del remate, una vez le 
sea adjudicada provisionalmente la su
basta. y vendrá obligado a abonar los 
gastos del expediente y de este anuncio.

Modelo de proposición

Don ...... . de ...... años de edad, natural
de .......  con residencia en .......  calle de
.......  con documento nacional de identi
dad número ...... . expedido en ...... con
fecha .......  en nombre y represesntación
de ....... y en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha ....... para la enajena
ción de ...... en el monte .......  sito en
el término municipal de .......  acepta el
pliego de condiciones por el que se rige
esta subasta y ofrece la cantidad de ......
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Madrid, 25 de noviembre de 1976.—El 
Director, Manuel Aulló Urech.—9.147-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario (Jefatura 
Provincial de Cádiz en Jerez de la 
Frontera) por la que se anuncia subas
ta pública para la enajenación de una 
barcaza y los elementos que sirvan pa
ra su accionamiento, en el núcleo de 
La Ina.

Se anuncia subasta pública para la ena
jenación de los materiales de una barca
za y elementos para su accionamiento, 
en el término de La Ina,- Jerez de la

Frontera (Cádiz), siendo el tipo de lici
tación de 75.600 pesetas.

El pliego de condiciones que regirá en 
la subasta, en el que figura modelo de 
proposición y los datos básicos, podrá 
examinarse en las oficinas de la Jefa
tura Provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (plaza Es- 
teve, sin número. Jerez de la Frontera), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

El material objeto de la subasta podrá 
examinarse dentro de horas y. días hábi
les, junto al puente de acceso a la finca 
«La Greduela» del término de La Ina, 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza del 20 por 100 del precio 
total, pueden presentarse en las oficinas 
indicadas dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», te
niendo lugar la apertura de pliegos en 
la Jefatura Provincial del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario 
de Jerez de la Frontera, a las trece ho
ras del día hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de presentación de las 
proposiciones.

Jerez de la Frontera. 24 de noviembre 
de 1976.—El Jefe provincial del IRYDA. 
9.098-A.

' ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Alicante por la que se anuncie su
basta para contratar las obras de acon- 
dicionamiento de la travesía de Beniar- 
beig en la carretera AV-1.415, de Sagra 
al puente de Vergel.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial anuncia subasta para la contrata
ción- de las obras de acondicionamiento 
de la travesía de Beniarbeig en la ca
rretera AV-1.415, de Sagra al puente de 
Vergel, de conformidad con las condicio
nes que a continuación se determinan:

Tipo de licitación: 850.000 . pesetas, a 
la baja.

_Garantía provisional: 25.500 pesetas. 
Garantía definitiva: El máximo permi

tido por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, tomando 
como tipo el precio del remate.

Plazo de ejecución: Tres meses.

La Memoria, presupuestos y demás do
cumentos re’ativos a esta subasta, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría Gene 
ral de esta excelentísima Diputación Pro
vincial (Negociado de Contratación) a 
disposición de los interesados, de diez a 
doce horas, durante los veinte días hábi
les siguientes al que la publicación de 
este anuncio. Durante los mencionados 
días y horas se admitirán proposiciones 
con arreglo al modelo que al pie se inser
ta, y la subasta tendrá lugar en e! Pala
cio. Provincial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domici
lio en calle o plaza' de ....... con docu-

Tnento nacional de identidad número ........
en su propio nombre (o en representación 
de .......  lo que acredita con ...... ), ente
rado del pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta para- las obras de
....... se compromete a ejecutarlas, con
arreglo a lo previsto en dichos documen
tos, por la cantidad de ...... (en cifras
y letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Alicante, 25 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, Jorge Silvestre Andrés.—El Se
cretario general, Patricio Valles Muñiz.— 
0.036-A.



Resolución de la Diputación Provincial de 
La Coruña por la que se anuncia subas
ta para la enajenación de la parcela 
número 25/26 de le: que comprende 
el polígono industrial de Sabón-Árteijo.

El Pleno de la excelentísima Diputa
ción de La Coruña, en sesión celebrada 
el día 22 de noviembre de 1976, acordó 
ratificar la. resolución de la Presidencia 
número 5112, de fecha 4 de noviembre 
de 1976, disponiendo se sacase a pública 
subasta ia enajenación de la parcela 25/ 
26 de las que comprende el polígono in
dustrial de Sabón-Arteijo.

Y a los efectos determinados en los 
artículos 25, 26 y demás concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se inserta el presente 
anuncio, haciendo constar:

a) Que es objeto de subasta la enaje
nación de la citada parcela para la ins
talación de una industria que responda 
a las características exigidas por el plie
go de condiciones, siendo tipo de licita
ción el de 5.625.000 pesetas.

b) La industria que se instale ha de 
hallarse en pleno funcionamiento en el 
plazo de dos años, a contar de la adju
dicación definitiva, prorrogable dicho pla
zo por otros tres años a petición de la 
Empresa y previo acuerdo favorable de 
la Corporación.

c) En la Gerencia del Servicio Espe
cial de Planes y Realizaciones (Palacio 
Provincial, ala izquierda, 4.a planta) po
drán examinarse los documentos relacio
nados con esta licitación: Plan de ordena
ción del polígono y Ordenanzas sobre el 
uso del suelo; proyectos técnicos de red 
viaria interior; abastecimiento de agua 
y saneamiento, y parcelación industrial, 
pliego-tipo de condiciones generales y 
pliego de aplicación particular a esta su
basta, y cualesquiera otros en relación 
con este asunto.

d) No se exigirá garantía provisional 
ni definitiva al licitador que ofrezca el 
total pago del remate a precio de conta
do-, pero si el licitador se acogiere a 
la fórmula de abonar de presente la mitad 
de precio y en diez anualidades aplaza
das, al 6,50 por 100 de interés anual, 
la otra mitad, deberá constituir fianza 
provisional para la suma de 93.000 pese
tas y, en su día, garantía definitiva por 
el importe que resulte de aplicar a la 
cifra del remate los porcentajes mínimos 
del artículo 82 del Reglamento de Contra
tación; debiendo constituirse ambas ga
rantías en alguna de las formas determi
nadas por el citado Reglamento.

el Las plicas podrán presentarse den
tro del plazo que concluye el día vigé
simo siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de La Coruña», durante las horas 
hábi'es de diez a trece, y en las oficinas 
de la antes indicada Gerencia, procedién
dose a la apertura de las mismas a las 
trece horas del dia siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación, y 
en el salón-despacho de la Presidencia.

f) El modelo de proposición se inserta 
seguidamente.

Modelo de proposición económica

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... con domicilio, a efectos de noti
ficaciones, en el piso ...... de la casa
número ....... . de la calle (o plaza) de
...... de la ciudad de ..... ., en representa
ción de ...... , manifiesta que enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
.......  número .......  correspondiente al día
...... de ......  de 197..., para la adjudica
ción, por subasta pública, a la parcela 
número .......  incluida en el polígono in
dustrial de Sabón-Arteijo, así como del 
p'iego de condiciones generales económi
co-administrativas que rige dicha adjudi
cación, se compromete a adquirir la ex
presada parcela, con sujeción al conte
nido de los indicados documentos, por

la cantidad de ...... pesetas, en prueba
de lo cual deja asegurada esta proposi
ción con la garantía provisional, cuyo 
comprobante se adjunta (o sin necesidad 
d¿ acreditar la constitución de garantía 
provisional).
. (Lugar, fecha, firma y rúbrica del li
citador.)

El importe de este anuncio y demás 
que procedan serán de cuenta y cargo 
del adjudicatario.

La Coruña, 25 de noviembre de 1976.— 
El Presidente, Lino Rodríguez Madero.— 
El Secretario, Antonio Rodríguez Mas.— 
5.206-2.

Resolución. de la Diputación Provincial 
de La Coruña por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de la par
cela número 51 de las que comprende 
el polígono industrial de Sabón-Arteijo.

El Pleno de la excelentísima Diputa
ción de La Coruña, eh sesión celebrada 
el día 22 de noviembre de 1976, acordó 
ratificar la resolución de la Presidencia 
número 5.116, de fecha 4 de noviembre 
de 1976, disponiendo se sacase a pública 
subasta la enajenación de la parcela nú
mero 51 de las que comprende el polígono 
industrial de Sabón-Arteijo.

Y a los efectos determinados en los 
artículos 25, 26 y demás concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se inserta el presente 
anuncio, haciendo constar:

a) Que es objeto de subasta la enaje
nación de la citada parcela para la ins
talación de una industria que responda 
a las características exigidas por el pliego 
de condiciones, siendo tipo de licitación 
el de 1.875.000 pesetas.

b) La industria que se instale ha de 
hallarse en pleno funcionamiento en el 
plazo de dos años, a contar de ]a adju
dicación definitiva, prorrogable dicho pla
zo por otros tres años a petición de la 
Empresa, y previo acuerdo favorable de 
la Corporación.

c) En la Gerencia del Servicio Espe
cial de Planes y Realizaciones (Palacio 
Provincial, ala izquierda, 4.a planta) po
drán examinarse los documentos relacio
nados con esta licitación: Plan dé orde
nación del polígono y Ordenanzas sobre 
el uso del suelo; proyectos técnicos de 
red viaria interior; abastecimiento de 
agua y saneamiento, y parcelación in
dustrial, pliego-tipo de condiciones gene
rales y pliego de aplicación particular 
a esta subasta, y cualesquiera otros en 
relación con este asunto.

d) No se exigirá garantía provisional 
ni definitiva al licitador que ofrezca el 
total pago del remate a precio de con
tado; pero si el licitador se acogiere a 
la fórmula de abonar de presente la mi
tad de precio y en diez anualidades apla
zadas, al 6,50 por 100 de interés anual, 
la otra mitad, deberá constituir fianza 
provisional por la suma de 33.000 pesetas 
y, en su día, garantía definitiva del im
porte que resulte de aplicar a la cifra 
del. remate los porcentaj es mínimos del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción, debiendo constituirse ambas garan
tías en alguna de las formas determi
nadas por el citado Reglamento.

e) Las plicas podrán presentarse den
tro del plazo que concluye el dia vigé
simo siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de la Coruña», durante las horas 
hábiles de diez a trece, y en las oficinas 
de la antes indicada Gerencia, procedién
dose a la apertura de las mismas a las 
trece horas de] día siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación, y 
en el salón-despacho de la Presidencia.

f) El modelo de proposición se inser
ta seguidamente.

Modelo de proposición económica

Don ....... mayor de edad, vecino de
.......  con domicilio, a efectos de noti
ficaciones, en el piso ...... de la casa
número ......  de la calle (o plaza) de ......
de la ciúdad de ...... , en representación
de ....... manifiesta que enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
...... », número ...... , correspondiente al día
...... de ...... de 197,.., para la adjudica
ción, por subasta pública, de la parcela 
número ...... , incluida en el polígono in
dustrial de Sabón-Arteijo, así como dél 
pliego de condiciones generales económi
co-administrativas que rige dicha adjudi
cación, se compromete a adquirir la ex
presada parcela, con sujeción al conteni
do de los indicados documentos, por la
cantidad de ...... pesetas, en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición 
cón la garantía provisional, cuyo compro
bante se adjunta (o sin necesidad de 
acreditar la constitución de garantía pro
visional) .

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, del li
citador.)

El importe de este anuncio y demás 
que procedan será de cuenta y cargo del 
adjudicatario.

La Coruña, 25 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Lino Rodríguez Madero. 
El Secretario, Antonio Rodríguez Mas.— 
5.204-2.

Resolución de la Diputación Provincial de 
La Coruña por la que se anuncia subas
ta para la enajenación de la parcela 
número 155 de las. que comprende el 
polígono industrial de Sabón-Arteijo.

El Pleno de la excelentísima Diputa
ción de La Coruña, en sesión celebrada el 
día 22 de noviembre de 1976, acordó ra
tificar lá resolución de la Presidencia nú
mero 5.115, de fecha 4 de noviembre de 
1978, disponiendo se sacase á pública su
basta la enajenación de la parcela núme
ro 155 de las que comprende el polígono 
industrial de Sabón-Arteijo. Y a los efec
tos determinados en los artículos 25, 26 
y demás concordantes del Reglamento de 
Contratación de ias Corporaciones Loca
les, se inserta el presente anuncio, ha
ciendo constar:

a) Que es objeto de subasta la enaje
nación de la citada parcela para la ins
talación de una industria que responda a 
las características exigidas por el pliego 
de condiciones, siendo tipo de licitación 
el de 1.500.000 pesetas.

b) La industria que se instale ha de 
hallarse en pleno funcionamiento en el 
plazo de dos años, a contar de la adju
dicación definitiva, prorrogable dicho pla
zo por otros tres anos a petición de la 
Empresa, y previo acuerdo favorable de 
la Corporación.

c) En la Gerencia del Servicio Espe
cial de Planes y Realizaciones (Palacio 
Provincial, ala izquierda, 4.a planta) po
drán examinarse los documentos relacio
nados con esta licitación: Plan de orde
nación del polígono y Ordenanzas sobre el 
uso del suelo; proyectos técnicos de red 
viaria interior; abastecimiento de agua y 
saneamiento, y parcelación industrial, 
pliego-tipo de condiciones generales y 
pliego de aplicación particular a esta su
basta, y cua'esquiera otros en relación 
con este asunto.

di) No se exigirá garantía provisional 
ni definitiva al licitador que ofrezca el 
total pago del remate a precio de conta
do, pero si el licitador se acogiere a la 
fórmula de abonar de presente la mitad 
de precio y en diez anualidades aplaza
das, al 6,50 por 100 de interés anual, la 
otra mitad, deberá constituir fianza pro
visional para la suma de 27.500 pesetas 
y, en su día, garantía definitiva por el 
importe que resulte de aplicar a la cifra
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del remate los porcentajes mínimos del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción; debiendo constituirse ambas garan
tías en alguna de las formas determi
nadas P°r el citado Reglamento.-

e) Las plicas podrán presentarse den
tro del p'azo que concluye el día vigésimo 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña», durante las horas hábi
les de diez a trece, y en las oficinas de 
la antes indicada Gerencia, procediéndo
se a la apertura de las mismas a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación, y 
en el salón-despacho de la Presidencia.

f) El modelo de proposición se inser
ta seguidamente.

Modelo de proposición económica

Don ...... , mayor de edad, vecino do
.......  con domicilio, a efectos de notifi
caciones, en el piso ......  de la casa nú
mero ...... de la calle ío plaza) de ......
de la ciudad de ....... en representación
de. ....... manifiesta que enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
......» número ........ correspondiente al día
...... de ......  de 197...'..., para la adjudi
cación, por subasta pública, de la parce
la número ....... incluida en el po ígono
industrial de Sabón-Arteijo, asi como del 
pliego de condiciones generales económi
co-administrativas que rige dicha adjudi
cación, se compromete a adquirir la ex
presada parcela, con sujeción al conte
nido de los indicados documentes, por la
cantidad de ...... pesetas, en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición 
con la garantía provisional, cuyo com
probante se adjunta (o sin necesidad de 
acreditar la constitución de garantía pro
visional) .

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del h- 
citador.)

El importe de este anuncio y demás 
que procedan serán de cuenta y cargo 
del adjudicatario.

La Coruña, 25 de noviembre de 1976.— 
El Presidente, Lino Rodríguez Madero.— 
El Secretario, Antonio Rodríguez Mas.— 
5.208-2.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de un camión espe
cial para bacheos rápidos, con destino 
al Servicio de Vías y Obras de la Cor
poración.

Se cónvoca concurso para la adquisi
ción de un camión especial para bacheos 
rápidos; con destino al Servicio de Vias y 
Obras de la Corporación, con arreglo a 
los pliegos expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.485.000 pesetas.
Plazo de entrega: Noventa días. 
Garantía provisional: 34.700 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicH-sr En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Bo’etin Oficial del Es
tado». Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha do presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el palacio Pro
vincial (Miguel Angel. 25), a 'as doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del n!azo de oresentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de

este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Modelo de proposición

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ...... ), vecino de ...... , con
domicilio en ...... , enterado de los pliegos
de condiciones a regir en el concurso pa
ra la contratación de ...... se comprome
te a tomarlo a su cargo, con estricta su
jeción a los mismos, por un precio de
...... (en letra y número) pesetas, y a
concluir su ejecución en un plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 29 de noviembre de 1976.—El 
Presidente. José Martínez Emperador.— 
El Secretario, José María Aymat.— 
9.033-A.

Resolución del Ayuntamiento de Carbone
ro el Mayor (Segovia) por la que se
anuncian subastas de mdderas.

Ejecutando lo acordado por este Ayun
tamiento en su sesión del día 5 de no
viembre del año actual, y conforme a lo 
establecido en el artículo 313 de la Ley de 
Régimen Local y 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncian las siguientes subastas:

1. Objeto de los contratos-. Los aprove
chamientos de maderas en los montes de 
propios números 132 y 133, denominados 
«Cafria» y «El Mayor y Solilleja». res
pectivamente, correspondientes al año fo
restal 1977. Las características son las 
siguientes:

Monte número 132, «Cafria»;

Lote número 1.—Cuartel C, tranzón 12. 
Número de pinos, 800; especie, «P. pi- 
naster», volumen de fustes con corteza, 
541 metros cúbicos; corteza, 35 por 100. 
Tasación, 541.000 pesetas. Precio índice, 
676.250 pesetas.

Monte número 133, «El Mayor y Soli
lleja»:

Lote número 2.—Cuartel A, tranzón 12. 
Número de pinos, 950. especie, «P. Pi- 
naster»; volumen de fustes con corteza, 
503 metros cúbicos; corteza, 35 por 100. 
Tasación, 503.000 pesetas. Precio índice, 
628.750 pesetas.

2. Tipos de licitación: Serán los indica
dos anteriormente.

3. Plazos y pagos: De la forma esta
blecida en los pliegos de condiciones.

4. Pliegos de condiciones: Se hallan 
expuestos en las oficinas municipales, du
rante las horas de despacho al público.

5. Garantías provisionales: Para to
mar parte en las subastas, el 2 por 100 
dé los tipos de licitación."

8. Garantías definitivas: El 4 por 100 
de los precios (Je las adjudicaciones de
finitivas.

7. Modelo de proposición: Don .......
con domicilio en .......  documento nacional
de identidad número ...... . expedido el
....... en plena posesión de su capacidad,
jurídica y de obrar, en nombre propio (o
en representación de ......1, toma parte
en la subata del aprovechamiento de ma
deras del lote número ....... del monte nú
mero ....... denominado ....... anunciada
en el «Boletín Oficial ......», número ........
de fecha .......  a cuyos efectos hace cons
tar: .

a) Que ofrece el precio de ...... pesetas
por el aprovechamiento de maderas indi
cado, lo que significa un alza de ...... pe
setas sobre el tipo de licitación.

b) Que bajo su responsabilidad decla
ra no hallarse incurso en ninguna de las 
causas' de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5." del 
Reglamento de Contratación de las Cor- 
poraciones Locales.

c) Que está en posesión del carné de 
Empresa con responsabilidad, el cual (o 
fotocopia) acompaña a esta proposición.

d) Que acompaña documento acredita
tivo de la constitución de la garantía pro
visional para participar en esta subasta.

e) Que acepta cuantas obligaciones se 
derivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta,

(Fecha y firma del licitador.)

8. Presentación de plicas-. En las ofi
cinas municipales del Ayuntamiento, des
de las diez a las catorce horas de cual
quier día hábil anterior al de la apertura 
de plicas.

9. Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, a las ho
ras que seguidamente se indican para 
cada uno de los lotes, del día siguiente 
a transcurridos veinte días hábiles desde 
la pub’icación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Monte «Cafria»: Lote número 1, a las 
once horas.

Monte «El Mayor y Solilleja»: Lote nú
mero 2, a las once treinta horas.

10. Segundas subastas.- De quedar de
siertas lás primeras subastas, respecto a 
cualquiera de los lotes, se celebrarán 
unas segundas, en las que la apertura de 
las plicas se celebrarán a las mismas 
horas del día siguiente hábil a transcurri
dos treinta desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», rigiendo las mismas normas para 
presentación de plicas.

Carbonero el Mayor, 26 de noviembre 
de 1970.—El Alcalde -9.049-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cortera 
de Llobregat (Barcelona) por la que se 
anuncia concurso para la prestación 
del servicio municipal de recogida de 
basuras domiciliarias, traslado a verte
dero y limpieza de las vías públicas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca concurso para la prestación del 
servicio municipal de recogida de basu
ras domiciliarias, traslado a vertedero y 
limpieza de las vías públicas.

Tipo de licitación: 1.500.000 pesetas. 
Fianza provisional: 30.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del importe 

de la adjudicación.
Plazo de presentación de plicas: A par

tir del primer anuncio de convocatoria 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o «Boletín Oficial del Estado», 
los dias y horas hábiles, hasta las trece 
horas del último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a-las doce horas del día en que 
se cumplan los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación del último 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Duración del contrato: Seis años. 
Información-, Los pliegos de condiciones 

y demás documentos complementarios po
drán examinarse en la Secretaría muni
cipal, en días hábiles, de nueve a trece 
horas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  domiciliado
en .......  provisto del documento nacional



de identidad número ....... obrando en
nombre ....... (propio o de .......). enterado
del pliego de condiciones que ha de ser
vir de base para el concurso y contrata
ción del servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias, se compromete 
a prestarlo, con sujeción a las condicio
nes marcadas en el pliego y exposición 
«planning» que adjunta, por la cantidad 
de ....... pesetas (en letra y cifra).

(Fecha y firma del proponente.)

Corbera de Llobregat, 14 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde.—15.173-C.

Resolución del Ayuntamiento de Came
lló (Barcelona/ por la que se anuncia 
concurso para contratar el suministro 
de una máquina copiadora para las ofi
cinas municipales.

El Ayuntamiento, en sesión plenaria ce
lebrada el día 2 de !os corrientes, apro
bó los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que han de 
regir el concurso para la contratación del 
suministro de una máquina copiadora pa
ra las oficinas municipales.

En el plazo de ocho días hábiles desde 
la inserción de este anuncio en ei «Bo
letín Oficial» de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas municipales, pu- 
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Transcurrido el indicado plazo, y de no 
haber redamaciones contra los menta
dos pliegos de condiciones, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 313 
de la Ley de Régimen Local y 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Loca es, se anuncia - el siguiente 
concurso:

Objeto: Es objeto del concurso la ad
quisición de una máquina copiadora para 
las oficinas municipales.

Tipo de licitación: No pudiéndose pre
cisar exactamente con carácter previo el 
cos.te del aparato, deberán los licitadores 
formular ¡a oportuna oferta económica, 
pudiendo el Ayuntamiento, en caso de no 
convenirle ninguna de las ofertas presen
tadas, declarar desierta la licitación.

Duración del contrato: La máquina co
piadora deberá ser entregada en el plazo 
de un mes, a partir de la adjudicación 
definitiva del concurso.

Forma de pago: los concursantes po
drán proponer la forma de pago que es
timen conveniente, siendo esta condición 
preferente en la resolución del concurso.

Garantías provisional y definitiva; La 
primera, de 10.000 pesetas, y la segunda, 
según los porcentajes que fija el artícu
lo 82 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Lugar y plazo de presentación de pro
posiciones: Las proposiciones, redactadas 
con arreglo al modelo inserto al final de 
este anuncio y reintegradas con póliza del 
Estado de seis pesetas e igual cantidad 
de sello municipal, deberán presentarse 
en la Secretaría Municipal, de once a 
trece horas, hasta el día en el que se 
cumplan los veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente a los ocho días, 
también hábiles, de exposición al públi
co, contados todos ellos a partir del si
guiente al de la publicación del último 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia.

Los concursantes presentarán, dentro 
del mismo sobre cerrado que contenga la 
proposición, en el anverso del cual fi
gurará la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso para el su
ministro de una máquina copiadora», una

Memoria comprensiva de los trabajos, 
contratos y demás referencias técnicas 
que puedan ofrecer.

Los licitadores podrán concurrir por si 
o representados por otra persona con po
der para ello dec arado bastante, a costa 
del interesado, por el Secretario Letrado 
municipal.

Lugar y plazo de la apertura de plicas: 
En la Alca’día, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ......., habitante en
........ bien enterado de las condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
que han de regir en la contratación del 
suministro de una máquina copiadora, se 
compromete al suministro de la misma, 
con sujeción estricta a' los expresados do
cumentos y condiciones, por la cantidad 
de ....... pesetas.

(Fecha y firma.)

Cornéllá, 22 de noviembre de 1076.—El 
Alcalde, José María Ferrer.—9.038-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gibra-
león (Huelva) por la que - 3 anuncia
subasta de madera de pino.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca primera subasta para la ad
judicación de maderas de pinos en el 
monte «Cañada del Corcho y Rincón», 
correspondiente al año 1977.

Objeto: Lote de madera de 1.674 pinos 
mayores, de 19 centímetros de diámetro 
normal, que cubican 700,087 metros cú
bicos de madera gruesa, y 113 pinos de 14 
a 10 centímetros de diámetro, que cu
bican 9,140 metros cúbicos de madera 
delgada.

Tipo de licitación: Ochocientas cuarenta 
y seis, mil cuarenta y cinco pesetas con 
cuarenta céntimos (846.045,40), al alza.

Duración.- El aprovechamiento se rea
lizará a partir del l de enero de 1977, 
debiendo realizarse la saca de la tota
lidad de los productos durante el citado 
año.

Oficina donde está de manifiesto el 
expediente: En la Secretaría Generai del 
Ay un tamiento.

Garantía provisional: El 3 por 100 del 
tipo de licitación.

Garantía definitiva: El 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento, en horas de ofi
cina y durante veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente, también hábil, 
ds su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Apertura de plicas: Al día siguiente há
bil al de la terminación del plazo para 
presentar proposiciones, a las doce horas.

Observación: Todos los gastos que se 
procuzean serán de cuenta del adjudica
tario.

Modelo de proposición

Don ........ de ....... años de edad, na
tural de ........ provincia de ........ con re
sidencia en ........ calle ........  número ........
provisto del documento nacional de iden
tidad número ........ expedido el día .......
de ....... de ........ en nombre propio (o
en representación de .......), y en rela
ción con la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número .......,
de fecha........ de los montes de propios
«Cañada del Corcho y Rincón», perte
necientes al Ayuntamiento de Gibraleón, 
bien enterado de las condiciones jurídicas 
y económico-administrativas y demás do
cumentos que integran el expediente, j 
ofrece la cantidad de ....... por el apro

vechamiento de ......., con arreglo a las
condiciones señaladas en el correspon
diente pliego,

(Fecha y firma del proponente.)

Gibraleón, 27 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde.—9.073-A.

Resolución del Ayuntamiento de Górliz
(Vizcaya) por la que se anuncia con
curso de las obras de reparación y
acondicionamiento del edificio de la
Casa Consistorial.

Don Adolfo Ketterer Cáscales, Alcalde- 
Presidente en el Ayuntamiento de la 
ante-iglesia de Górliz (Vizcaya), hace sa
ber: Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25-1 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, el Ayunta
miento de Górliz anuncia concurso públi
co con arreglo a! siguiente anuncio, ex
tractado del pliego original de condicio
nes que figura en el expediente de su 
razón.

1. ° Objeto: Consiste en la adjudica
ción, por el procedimiento de concurso 
público, de las obras de reparación y 
acondicionamiento del edificio de la Casá 
Consistorial. Los licitadores, junto con la 
propuesta económica, . presentarán los 
correspondientes proyectos de distribu
ción del edificio, pudiendo presentar 
cuantas alternativas estimen oportunas. 
En cualquier caso, el importe del proyec
to y de los gastos de dirección se consi
derarán incluidos en la oferta económica.

2. ° Tipo: Se considera como indeter
minado, sin que en ningún caso el impor
te del proyecto, los gastos de dirección 
y de ejecución y material de las obras 
por todos los conceptos puedan exceder 
de la cantidad tope designada por el 
Ayuntamiento de 1.536.383 pesetas, de las 
cuales 1.075.000 pesetas constituyen una 
subvención a fondo perdido concedida por 
la excelentísima Diputación Provincial dé 
Vizcaya, y el resto con cargo al presu
puesto municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año 1977.

Se rechazará cualquier oferta económi
ca en cuantía superior a las 1.536.383 pe
setas.

3. " Expediente: Se hallará a dispo
sición de quien lo desee en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los días 
hábiles y en horas de oficina.

Igualmente, y para que se pueda estu
diar en forma debida el acondicionamien
to pretendido de la Casa Consistorial, al 
objeto de redactarse el correspondiente 
proyecto por los licitadores que lo deseen, 
el edificio de la Casa Consistorial podrá 
ser visitado desde las ocho de la mañana 
hasta las catorce horas de los días há- 

"biles.
4. ° Garantía provisional: Será de pe

setas 40.000 y podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas en la le
gislación vigente.

5. ° Garantía definitiva: Será la previs
ta en el artículo 82, 1 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, en su cuantía máxima, res
pecto al precio de la adjudicación del 
concurso.

6. ° Plazo, lugar y hora de presenta
ción de plicas: Tendrá lugar en acto de 
apertura de plicas, presentadas en el des
pacho de la Alcaldía, en presencia de 
dicha autoridad y del Secretario de la 
Corporación municipal, que dará fe del 
acto, a las trece horas del día siguiente, 
también hábil.

8° Bastante o de poderes: Los poderes, 
en su caso, serán bastanteados a costa 
de los licitadores por el Letrado-Asesor 
jurídico municipal.

9.° Dcrlcircr rio'ierlo el concurso si 
| ninguno de los proyectos presentados reu

niere, a juicio de la Corporación, las debí-



da,s condiciones de idoneidad para el fin 
que se persigue. El Ayuntamiento podrá 
declarar por este concepto.

10. Legislación suplementaria: Como 
se señala en el pliego original de condi
ciones jurídico-administrativas y econó
micas, en todo lo no previsto en el mismo 
se estará a cuanto se dispone en el vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953 y demás disposiciones concordato
rias.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con documen
to nacional de identidad número ...... .
actuando en nombre propio (o en repre
sentación de .......  según poder debida
mente bastanteado,) enterado de los 
anuncios publicados por el Ayuntamiento 
de Górliz en él «Boletín Oficial del Esta
do» números .......  de fechas .......  asi
como, del pliego original obrante en las 
dependencias municipales, se comprome
te a ejecutar las obras de reparación y 
acondicionamiento del edificio de la Casa 
Consistorial de dicho Municipio, con arre
glo al proyecto (o proyectos alternativos) 
que presento, con absoluto sómetijniento 
a las condiciones del citado pliego origi
nal y, en su caso, del proyecto que re
sulte elegido por esta Corporación, en la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Górliz, 22 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, Adolfo Ketterer.—9.005-A.

Resolución del Ayuntamiento de Granada 
por la que se anuncia concurso-subasta 
para contratar las obras de reposición 
de pavimentos en calles y caminos mu
nicipales.

El Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada; hace saber: Que 
por la Comisión Municipal Permanente, 
en su sqsión ordinaria del día 14 del pasa
do mes de octubre, se acordó anunciar 
concurso-subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de reposición de pavi
mentos en calles y caminos municipales, 
conteniendo los oportunos pliegos de con
diciones las siguientes determinaciones:

1. a Son objeto de este concurso-subas
ta las obras antes dichas, con presupues
to tipo de licitación ascendente a 999.928 
pesetas, para lo que existe la oportuna 
consignación presupuestaria.

2. * Las obras deberán dar comienzo 
dentro de los diez dias siguientes a la 
fecha en que se comunique su adjudica
ción, y quedar finalizadas dentro de los 
doce meses siguientse a la fecha en que 
dieren comienzo.

3. a La garantía provisional para parti
cipar en esta licitación será la de 19.999 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del ti
po de licitación, y la definitiva, del 4 
por 100 del remate, pudiendo constituirse 
ambas en cualquiera de las formas pre
vistas en el artículo 75 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales o mediante aval bancario.

4. a Los Imitadores presentarán dos 
pliegos, cerrados y firmados, en cuy9 an
verso se consignará la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
el concurso-subasta de las obras de repo
sición de pavimentos en aalles y caminos 
municipales».

El primero ‘ de ellos llevará también 
el subtítulo de «Referencias», e incluirá 
los siguientes documentos:

1. a Documento acreditativo de forma 
fehaciente de ser contratista de obras pú
blicas y encontrarse al corriente en el 
pago de la oportuna contribución.

2. ° Carné de Empresa con responsabi
lidad.

3. ° Documento que justifique haber 
realizado satisfactoriamente obras dé es
ta naturaleza.

4. a Declaración jurada de no encon
trarse afectado por ninguna de las causas 
dé incapacidad e incompatibilidad que se 
establecen en el citado Reglamento.

Podrá acompañarse también cuanta do
cumentación se estime conveniente.

En el segundo pliego, que llevará por 
subtítulo el de «Oferta económica», se 
incluirá proposición con arreglo al mo
delo que se inserta al final, que se exten
derá en pliego reintegrado con póliza del 
Estado de tres pesetas más los timbres 
municipales y de la mutualidad corres
pondientes.

5. a Pueden ooncurrir como licitadores 
cualquier persona natural o jurídica con 
capacidad bastante, de conformidad oon 
el Reglamento de Contratación vigente.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad o representación 
se acompañarán a la proposición debi
damente bastanteados por la Asesoría Ju
rídica municipal, a costa del licitador.

0.a Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Fomento de la Secre
taría General de este excelentísimo Ayun
tamiento, durante los veinte dias hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», de once atrece horas

7. a La apertura de plicas será a las 
doce horas del día siguiente hábil a aquel 
en el que termine su presentación, en 
el salón de Mariana Pineda, de la Casa 
Consistorial, y ante la Mesa que se cons
tituirá al efecto.

8. a Durante el plazo de licitación esta
rán de manifiesto en dicho Negociado de 
Fomento los pliegos de condiciones y de
más antecedentes, a din de que pudan 
ser examinados por quienes les interese.

9. a Los gastos a qué se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento anteriormente 
invocado, incluso honorarios e impuestos 
de cualquier clase, serán de cuenta del 
adjudicatario.

10. El Ayuntamiento, cualquiera que 
sea el resultado de la apertura de pliegos, 
puede declarar desierto el concurso-su
basta o adjudicarlo a quien de los licita
dores estime conveniente, sin atender ex
clusivamente al contenido económico de 
la proposición, sino apreciando discrecio
nalmente el conjunto de circunstancias.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en .......  número .......  con documento na
cional de identidad número .......  expedido
el ...... . enterado de las condiciones que
han de regir en el concurso-subasta con
vocado para contratar la ejecución de 
las obras de reposición de pavimentos 
en calles y caminos municipales, ofrece, 
en nombre propio (o en el de la Empresa 
que represente, en cuyo caso acompañará 
poder bastante), realizar las mismas en
la cantidad de ...... (expresarla en letra)
pesetas, con arreglo a los extremos que 
figuran en el expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

Granada, 24 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde.—9.020-A.

Resolución del Ayuntamiento de Huélamo 
(Cuenca) por la que se anuncian subas
tas para la enajenación de aprovecha
mientos de maderas.

Aprobado por la superioridad el plan 
forestal para el año 1977, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia la ena
jenación mediante subasta pública de 
los aprovechamientos de maderas en los 
montes que después se expresan, de los 
propios de este Municipio.

Monte «La Sierrezuela» y otros, parce
la número 8, número 46 del Catálogo,

subasta por aprovechamiento de 1.16o pi
nos, con un volumen provisional de 711 
metros cúbicos de madera, en pie, en 
rollo y con corteza, y las correspondien
tes leñas de copa, con una pérdida por 
descortezamiento del 23 por 100, siendo 
el precio báse de licitación de 1.422.000 
pesetas.

Monte «Marojal y Molatilla», número 
44 del Catálogo, parcela número 8, subas
ta por aprovechamiento de 2.040 pinos 
de la especie «P. pinaster» y «P. lari
cio», con un volumen provisional de 2.051 
metros cúbicos de madera, en pie, en 
rollo y con corteza, y sus correspondien
tes leñas de copa, con una pérdida por 
descortezamiento del 28 por 100, siendo 
el precio base de licitación de 3.281.600 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán con suje
ción en un todo a I°s pliegos de condi
ciones técnico-facultativas y especiales y 
económico-administrativas redactados al 
efecto, que pueden ser examinados en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

El período de duración de estos disfru
tes lo será desde el 1 de enero de 1977 
al 31 dé diciembre del referido año de 
1977.

Dichas subastas se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, a las horas de las tre
ce y trece treinta, respectivamente, del 
día inmediato hábil al en que se cumplan 
veinte, también hábiles, de aparecer in
serto este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», contados desde el siguiente 
al de su publicación.

Las proposiciones, igual al modelo que 
después se inserta', se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en so
bre cerrado, que podrá ser lacrado y 
rubricado por el proponente o persona 
legalmente autorizada, durante los días 
hábiles del plazo de veinte por que se 
abre la subasta, desde las nueve de la 
mañana hasta la una de la tarde, o sea, 
desde el siguiente de aparecer este anun
cio en el «Bo’etín Oficial del Estado» has
ta el día hábil anterior a la apertura 
de plicas, siendo necesario para poder 
tomar parte en estas repetidas subastas 
que los licitadores acompañen a la propo
sición el resguardo de haber constituido 
en arcas municipales o en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en alguna de sus 
sucursales, y a disposición de este Ayun
tamiento, lo que se hará constar en el 
correspondiente resguardo el 2 por 100 
del tipo base, elevándose éste al 4 ñor 
loo sobre la cantidad del remate como 
fianza definitiva, la que se depositará en 
las Arcas de este Municipio.

Podrán concurrir a estas subastas 
cuantas personas se hallen interesadas, 
acompañando, en sobre aparte, documen
to nacional de identidad, declaración ju
rada de no encontrarse incurso en ningu
no de los casos que enumera el Regla
mento de Contratación y carné de Em
presa con responsabilidad. Aquellos que 
lo hagan en nombre de otra persona o 
Sociedad acompañarán también además 
de los anteriores requisitos, poder nota
rial bastanteado por cualquier Letrado 
en ejercicio de la capital de Cuenca.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, el día y hora 
anunciados, para las subastas, por orden 
de entrada, ante los señores que han de 
constituir la Mesa, conforme a lo dispues
to en el vigente Reglamento de Contrata
ción, asistiendo, además, un representan
te de ICONA, caso de ser designado.

Serán rechazados los pliegos que no 
alcancen el valor del tipo de tasación 
de la subasta, así como aquellos otros 
que ofrezcan dudas o no se ajusten al 
presente anuncio.

Es obligación de los adjudicatarios sa
tisfacer el importe del presupuesto de 
gastos de gestión técnica, tasas, impues
tos y demás que se originen con motivo 
de estas subastas, tales como enuncios, 
reintegros de expediente, Derechos Rea-
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les y formalización del contrato de esori- 
tura pública.

Este Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo en la forma y condiciones 
establecidas en la legislación vigente.

Para caso de que estas subastas queden 
desiertas, se celebrarán otras segundas 
el undécimo día hábil siguiente al de la 
celebración de la primera, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con idénticos 
requisitos y condiciones.

Modelo.de proposición

Don ....... con domicilio en ...... . calle
de ......  y documento nacional de identi
dad número .......  expedido en ...... el
día .......  enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro .......  correspondiente al día ..... . y
de lás condiciones y requisitos qué se 
exigen para tomar parte en la subasta 
del aprovechamiento correspondiente al 
año forestal 1977, desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de dicho año 1977, 
consistente en ......  metros cúbicos de ma
dera, en pie, en rollo y con corteza, a 
realizar en el monte número ........del Ca
tálogo de utilidad pública, denomina
do ....... cuyo precio de tasación es de
.......  se compromete, en nombre propio

to en representación de ...... , que acredi
ta con escritura de poder, que debida
mente bastanteada, se acompaña, y cuyo 
mandato no ha sido revocado, modificado 
o restringido hasta el momento), a abo
nar la cantidád de ...... (en número y
en letra) pesetas, por el indicado aprove
chamiento.

Aceptando y . comprometiéndose, ade
más, a cumplir exactamente todas y cada 
una de las condiciones técnico-facultati
vas y económico-administrativas, y que 
íntegramente conoce y acepta en toaos 
sus extremos.

(Fecha y firma del proponente.)

Huélamo, 23 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde.—9.028-A.

Resolución del Ayuntamiento de Huesca 
por la que se anuncia concurso para 
contratar los servicios de limpieza dé 
la red de alcantarillado de la ciudad.

De conformidad con lo acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 26 de] mes de 
octubre del año en curso, se saca a con
curso la contratación de los servicios de 
limpieza de la red de alcantarillado de 
la ciudad de Huesca, y por el sistema 
da concierto directo, conforme al pliego 
de condiciones técnico-administrativas y 
jurídicas que figuran en su expediente.

Objeto del concursó: Es objeto de este 
concurso la contrata de los servicios de 
limpieza de la red de alcantorillado de 
la ciudad de Huésca, y por el sistema 
de concierto directo.

Tipo de licitación: Dada la naturaleza 
de esta concurso, el tipo de licitación 
queda indeterminado, pudiendo los Imita
dores señalar libremente el importe de 
la cantidad por la que se compromete 
a prestar el servicio.

Maquinaria a emplear: El adjudicatario 
del servicio deberá disponer de la maqui
naria y elementos necesarios para la rea
lización del mismo, y que como mínimos 
figuran en el pliego de condiciones, los 
cuales no revertirán al Ayuntamiento al 
término del contrato.

Personal a emplear: Será el necesario 
para efecuar los trabajos objeto de] con
trato, y que como mínimo también figu
ran en el pliego de condiciones.

Duración del contrato: Se fija en cinco 
años, dando comienzo a partir de los 
veinte días siguientes al que sea notifi
cado al adjudicatario la resolución del 
concurso, el que podrá ser prorrogado 
potestativamente por él Ayuntamiento y 
obligatoriamente por el prestatario ha6ta

que sea realizado nuevo concurso y se 
hallara a falta de licitadores.

Garantía provisional y definitiva: Ven 
drá obligado el licitádor a depositar una 
fianza . provisional de 25.000 postas, y 
lo definitiva consistirá en e] 4 por 100 
del precio de adjudicación del servicio, 
a tenor del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo-, 
cales, con los porcentajes de los aparta
dos a), b). y c), en su caso.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán en el Registro de la Secretoria 
General de este Ayuntamiento, plaza de 
la Catedral número 1 y debidamente 
reintegradas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el día si
guiente al de la inserción de este onuncio 
de convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», siendo las horas de oficina para 
la recepción desde las ocho treinta a las 
catorce treinta, salvo los sábados, que 
termina a las catorce horas, debiendo 
acompañar documento que acredite la fi
jación de la fianza provisional en cual
quiera de las formas que determina el 
artículo 75 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, incluso 
en aval de la Caja General de Depósitos; 
declaración de no hallarse incurso' en in
capacidad o incompatibilidad, que fija el 
Reglamento indicado, artículos 4.° y 5.°, 
para contratar con la Corporación Muni
cipal; licencia fiscal; documento que 
acredite al licitádor que está al corrien
te del pago de los Seguros Sociales; carné 
de Empresa con responsabilidad; docu
mento nacional de identidad (o fotoco
pia), y certificado de solvencia económi
ca. Si la proposición se presentara por 
representación, deberá acompañar escri
tura de poder, debidamente bastanteada, 
que le acredite su personalidad.

Además, deberá acompañar como docu- 
menación técnica la Memoria, detallando 
lás características técnicas del equipo 
con fotos y planos; detalle de las ventajas 
que ofrece el liciador para mejorar el 
servicio; relación de servicios púbTícos 
de los que es titular en el momento del 
concurso, siendo condición indispensa
ble que alguno de los mismos tenga una 
duración mínima de diez años; certifica
do expedido por Organismo oficial en el 
que se acredita que ha realizado trabajos 
análoga al que es objeto de este con
curso por una cuantía superior a los 
15.000.000 de pesetas en un año, y cuantos 
documentos considere de interés a los 
fines de este concurso.

La apertura da los pliegos tendrá lugar 
a las doce treinta horas del día siguiente 
a.1 en que termine el plazo dé presenta
ción de proposiciones, y precisamente en 
el salón de sesiones de este Palacio Mu
nicipal.

Se hace constar que el Ayuntamiento 
tiene las prevenciones correspondientes 
presupuestarias para hocer frente al gas
to de este servicio.

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, vecino de
...... , con domicilio en ......., provisto del
documento nacional de identidad número 
.......  expedido en ...... el día .......  capaci
tado en derecho para el contrato de que 
se trata, en nombre propio (o en repre
sentación de ...... conforme jusifica con
poder notarial declarado bastante, ente
rado del anuncio inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» número ...... . del día
....... y del pliego de condiciones-que sirve
de base al concurso publicado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Huasca para 
la contratación de los servicios de lim
pieza de la red de alcantarillado muni
cipal de la ciudad do Huesca, cuyo conte
nido conozco y acepto integramente, me 
comprometo a realizar la prestación de 
los citados servicios en la cantidad de 
...... pesetas/año.

(Lugar, fecha y firma.)
El expediente conteniendo los documen

tos de este concurso, entre los que se

determina el pliego de condiciones, se 
halla a disposición de los señores con
tratistas en la Secretaría del Ayuntamien
to para su examen y demás efectos.

Huesca, 28 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde—9.074-A.

Resolución del Ayuntamiento de lllescas 
(Toledo) por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras comprendidas 
en la primera fase del proyecto de sa
neamiento del arroyo de esta pobla
ción.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras comprendidas en la primera fa
se del proyecto de saneamiento del arro
yo de esta población.

Tipo de licitación: 2.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: Las obras deberán 

ser realizadas en el plazo de un año.
Pago: Mediante certificaciones de obras, 

expedidas por Técnico competente.
Exposición del expediente: En la Se

cretaría del Ayuntamiento y durante las 
horas do oficina.

Garantía provisional: 35.000 pesetas. 
Garantía definitiva.- La cantidad resul

tante de aplicar al importe dql remate 
los porcentajes máximos señalados en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ...... , pro
vincia de ...... , calle de ....... número ........
en nombre propio (o en representación 
de .......), enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta para 
¡a contratación de las obras de la prime
ra fase de saneamiento del arroyo de 
lllescas, se compromete a realizarlas por
la cantidad de ...... pesetas (la cantidad
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En la Secreta
ria del Ayuntamiento, hasta las catorce 
horas, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca el 
extracto de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las veinte ho
ras del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termino el plazo de presentación 
de proposiciones.

lllescas. 25 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, José Ganda Alonso.—9.027-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ingenio 
(Gran Canaria) por la que se anuncia 
concurso para adjudicar el servicio de 
recaudación municipal, por gestión di
recta, en los períodos voluntarios y eje
cutivo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 266. de fecha 19 de noviembre 
de 1976, aparece publicado el pliego de 
condiciones o bases del concurso para 
la adjudicación del servicio de recauda
ción municipal, por gestión directa, en 
los períodos voluntarios y ejecutivo.

La fianza asciende a la cantidad de 
25.000 pesetas.

Se fija como retribución de sus fun
ciones, en período voluntario, el 7,5 por 
100, y en recaudación ejecutiva, la mi
tad de los recargos del 20 y del 10 
por 100.

El presenté convenio tendrá la dura
ción de un año, contado a partir de la 
designación, prorrogable tácitamente por 
períodos de igual duración.

El plazo de presentación de solicitudes 
es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Ingenio, 6 de diciembre de 1976.—El 
Alcalde. Francisco Hernández.—9.306-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Jaén 
por la que se anuncia concurso-subas
ta para adquisición de un equipo de 
radioteléfonos con destino a distintos 
servicios municipales.

De. conformidad oon el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión del día 10 de septiembre de 1970. 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local 
y artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia e¡ siguiente concurso - subasta:

1;® Es objeto del presente contrato 1* 
adquisición, mediante concurso - subasta, 
de un equipo de radioteléfonos, compues
to de una estación fija en el Cuerpo de 
Guardia de la Policía Municipal, una 
estación fija en el Parque de Bomberos 
y una estación repetidora a instalar en 
el castillo de Santa Catalina, así como 
cinco equipos móviles para vehículos

2. ° El tipo de licitación es el de pese
tas 1.406.435.

3. " Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Hacienda, durante las horas hábiles de 
oficina.

4. ° La garantía provisional a constituir 
es de 24.696 pesetas; la fianza definitiva 
será del e por 100 del precio de remate.

5. ° La presentación de proposiciones 
tendrá lugar de diez a doce horas en 
él Negociado de Hacienda, a partir del 
siguiente día hábil al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial del Esta
do», hasta el día hábil inmediato ante
rior al en que deba tener efecto este 
concurso-subasta.

6. ° Modelo de proposición (reintegrado
con sello municipal de 25 pesetas): El 
que suscribe, don .......  en su propio nom
bre (o en representación de .......  según
acredita oon ...... ), vecino de ........ con
domicilio en .......  número ........ y docu
mento nacional de identidad número ... 
.... que exhibe, enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones formulados por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Jaén, 
para la adquisición de un equipo de radio
teléfonos, con destino a distintos servicios 
municipales, y con expreso sometimiento 
a los mencionados pliegos, ofrece realizar 
dicho servicio y suministro en la canti
dad de ...... pesetas (expresado con letra
y números).

(Fecha y firma.)
7. “ El acto de apertura de los pliegos, 

subtitulados «Referencias», tendrá lugar 
a las doce horas del día que haga 
veintiuno hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 20 de noviembre de 1976.—El Al
calde—-8.955-A.

Resolución del Ayuntamiento de La Roda 
de Andalucía (Sevilla) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de colectores

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de construcción 
de dos colectores, a ambos márgenes del 
río Yeguas, y un tramo de alcantarillado 
en la calle Nuestra Señora de Los Llanos.

Tipo de licitación.- 5.418.259 pesetas, a 
la baja.

Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Garantía provisional.- 80.274 pesetas. 
Garantía definitiva: Según se determina 

en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes de esta subasta se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, en horas hábi'es de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción do este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». En estos 
mismos días y horas se admitirán propo

siciones en la citada oficina hasta las 
catorce horas del último día, con ^rreglo 
al modelo que se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día siguiente 
hábil, a las doce horas.

Modelo de proposición

Don ...... , natural de ......., vecino de
....... con domicilio en calle .......  núme
ro .......  provisto de documento nacional
de identidad número .......  en su propio
nombre (o en representación de ...... ),
enterado del pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas del 
proyecto, asi como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente:

a) Se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de colectores y tra
mo de alcantarillado en la calle Nuestra 
Señora de los Llanos, con sujeción estric
ta al proyecto confeccionado al respecto 
y demás previsiones expresadas en el 
pliego regulador.

b) Ofrece llevar a cabo la ejecución
o construcción de la mencionada obra 
en la cantidad de ...... (en letra) pese
tas.

c) Declara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad e in
compatibilidad establecidas en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

d) Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido la cantidad de 86.274 
pesetas como garantía provisional exigi
da.

(Lugar, fecha y firma.)
La Roda de Andalucía, 20 de noviem

bre de 1976.—El Alcalde, Antonio Cama
rero Ramírez.—9 050-A.

Resolución del Ayuntamiento de Liria (Va
lencia) por la que se rectifica el anun
cio de subasta para arriendo de la re
caudación de la tasa por ocupación de 
la vía pública, año 1977.

En este «Boletín Oficial del Estado» del 
día 15 de los corrientes aparece un anun
cio de subasta para arriendo de la recau
dación de la tasa por ocupación de la 
vía pública, año 1977, por 650.000 pesetas, 
a la baja.

Se rectifica en el sentido de que el tipo 
de licitación será de 650.000 pesetas, al 
alza.

El plazo se contará desde la fecha si
guiente a la publicación de esta rectifi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Liria, 16 de diciembre de 1976.—El Al
calde, Ernesto Faubel Espí.—9.489-A.

Resolución del Ayuntamiento de Lo/o
(Granada) por la que se anuncia subas
ta para contratar la ejecución de las
obras que se indican.

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en la subasta 
de las obras contenidas en el mismo:
1“ Objeto de la subasta: La ejecución 

de las obras, según proyectos técnicos 
redactados al efecto, con respecto a los 
cuales se han cumplido las formalidades 
legales:

a) Urbanización del barrio Alto. Se ex
cluye la urbanización de calle Haros, 
cuesta Reventón (ahora cuesta San Mi
guel) , cuesta de las Animas y calle Iti- 
ricio (ahora calle Juan Ramón Jiménez), 
ésta parcialmente.

b) Urbanización de las calles Grana
da, cuesta de las Monjas; calle Espinosa 
y calle Alonso de Mercadillo (denomina
da antes Carros). Se excluye la urbaniza 
ción de la calle Cerrillo de los Frailes.

c) Urbanización de la travesía de Lo- 
ja.

d) Urbanización del barrio de San 
Francisco.

2. " Tipo de subasta; Son los que a 
continuación se expresan, referidos a la 
ejecución por contrata:

a) Urbanización del barrio Alto: pese 
tas 5.647.540. Se hace expresa mención 
de que del proyecto técnico se han ex
cluido las calles Haros, cuesta Reventón 
(ahora cuesta- San Miguel), cuesta de las 
Animas y calle Itiricio (ahora Juan Ra
món Jiménez).

b) Urbanización de las calles Grana
da, cuesta de las Monjas, calle Espinosa 
y calle Alonso de Mercadillo, denominada 
antes Carros: 1.491.050 pesetas. Se hace 
expresa mención de que del proyecto téc
nico se ha excluido la urbanización de 
la calle Cerrillo de los Frailes.

c) Urbanización de la travesía de Lo- 
ja: 11.843.745 pesetas.

d) Urbanización del barrio de San 
Francisco: 1.466.975 pesetas.

3. a Duración del contrato: Este se fija, 
según pliego de condiciones facultativas, 
en un año!

4. * Pagos.- Se realizarán con cargo a 
las consignaciones previstas en el corres
pondiente presupuestó extraordinario.

5. * Autorizaciones: Se han- cumplido 
las necesarias' para la validez del con
trato.

6. a Examen del expediente: En la Se
cretaría de este excelentísimo Ayunta 
miento, durante el plazo de presentación 
proposiciones y horas de diez a catorce:

7. a Garantías: Como garantía provisio
nal se fijan las siguientes cantidades-,

a) Urbanización del barrio Alto: 86.475 
pesetas.

b) Urbanización de las calles Granada 
y otras: 27.366 pesetas.

c) Urbanización de la travesía de Lo- 
ja: 139.219 pesetas.

d) Urbanización del barrio de San 
Francisco: 27.005 pesetas.

Siendo la garantía definitiva, de con
formidad con lo determinado en el artícu
lo 82 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, com
pletando la provisional, el 4 por 100 hasta 
1.000.000; de 1.000.001 a 5.000.000 el 3 por 
100; de 5.000.001 a 10.000.000, el 2 por 
100, y por la cantidad que supere la de 
10.000.000, el 1 por 100.

Todo ello referido al precio resultante 
de la adjudicación definitiva.

Las garantías se podrán prestar en 
cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 75 del vigente Reglamento de 
Contratación de lás Corporaciones Loca
les.

También serán admisibles las cédulas 
expedidas por el Banco de Crédito Local 
de España, por tener la consideración 
de efectos públicos.

Asimismo, será admisible, como garan
tía contractual, el aval bancario, por apli
cación de la disposición adicional 2." del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y según tiene recono
cido nuestro Tribunal Supremo en su sen
tencia de 18 de abril de 1974 (R. 1.906).

8. a Plazo, lugar y hora en que hayan 
de presentarse las plicas: El plazo de 
presentación de las plicas, las cuales po
drán referirse a una, algunas o a la tota
lidad de las obras objeto de esta subasta, 
se presentarán dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente de 
la publicación del anuncio de la misma 
en el «Bo’etín Oficial del Estado». Se pre
sentarán en la Secretaria General de este 
excelentísimo Ayuntamiento y durante las 
horas comprendidas entre las diez a las 
catorce.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo descrito al final de este pliego, 
irán acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional.

b) Declaración jurada en la que el li- 
citador afirme, bajo su responsabilidad,
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no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados por los artículos 4.° y S.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) Documento -nacional de identidad.
d) Carné de Empresa con responsabi

lidad.
Las proposiciones y los documentos que 

las acompañen se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado, y en el que figurará la inscrip
ción: «Proposición piara tomar parte en

9. a Logar, día y - hora en que deba 
verificarse la apertura; Tendrá lugar la 
apertura en el salón de sesiones de este 
excelentísimo Ayuntamiento, al día si
guiente en el que se cumpla el plazo 
de presentación de proposiciones, a las 
doce horas.

El acto de apertura será público y se 
celebrará ante el Presidente de la Corpo
ración o Concejal en quien delegue, y 
el Secretario, que dará fe del mismo.

10. Gastos de ■ la subasta: Todos los 
gastos de esta subasta, tales como anun
cios, serán de cuenta del adjudicatario.

11. Seguridad Social: El que resulte 
adjudicatario, de conformidad con el ar
tículo 14 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, quedará 
obligado a cumplir en toda su extensión 
en cuanto le pudieran afectar las Leyes 
de Seguridad Social.

12. Derecho supletorio: En lo no pre
visto en este pliego de condiciones será 
de aplicación la Ley de Régimen Local, 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y demás disposi
ciones complementarias y concordantes 
de legal aplicación.

Modelo de proposición

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ........ según escritura de
mandato que acompaña), mayor de
edad, de profesión ....... vecino de .......
con domiclio en ......; enterado del plie
go de condiciones económico-administra
tivas que ha de regir en !a subasta de
las obras ....... y hallándolas conformes
y aceptándolas en toda su extensión, ofer
ta por su ejecución (exprésese lo que 
oferte, por una, varias o todas las obras)
la cantidad de ...... (en letra y guarismo)
pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Loja, 25 de' noviembre de 1976.—El Al
calde.—9.043-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mozon
cillo (Segovia) por la que se anuncia
subasta de maderas.

A las doce horas del día siguiente há
bil al en que se cumplan veinte, igual
mente hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de éste anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia de un 
funcionario de Montes y del Secretario 
de la Corporación, que dará fe del acto, 
tendrá lugar, en- el salón de actos de la 
Cssa Consistorial, la primera subasta pú
blica para la enajenación de los apro
vechamientos ordinarios de maderas del 
monte número 154 del Catálogo de los 
propics de este Ayuntamiento, con exclu
sión de la loÁa de copas, correspondiente 
al año 1977, con sujeción a los datos y 
condiciones siguientes:

Lote primero: Número de pinos, especie 
«P. pinaster» 1.183; volumen de fuste con 
corteza, 702 metros cúbicos; tasación de 
metro cúbico de fuste con corteza, pese
tas 050; total cjel aprovechamiento, pese
tas CC6.E00; porcentaje de corteza en el 
fuste, 36 por loo.

Lote segundo: Número de pinos, especie 
«P. pinaster», 731; volumen de fuste con 
corteja, 411 metros cúbicos; tasación de 
metro cúbico de fuste con corteza, pese
tas 700; total del aprovechamiento, pese
tas 287.700; porcentaje de corteza en (.1 
fuste, 39 por 100.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría municipal, y en sobre cerrado, 
desde las once horas a las trece, todos 
los días laborables hasta el anterior se
ñalado para la subasta, reintegrados con 
póliza del Estado de seis pesetas, más 
un sello de la municipal de 25 pesetas; 
pudiendo optarse en un solo pliego a los 
dos lotes.

Pliego de condiciones: Los técnico-fa
cultativas y económico - administrativas. 
Este últivo, aprobado por el Ayuntamien
to, el cual está de manifiesto en la Se
cretaría.

Documentos a presentar: Carta de pago 
de haber constituido en Depositarla mu
nicipal el importe del 3 por 100 del precio 
de tasación como fianza provisional; do
cumento nacional de identidad; declaración 
jurada sobre incapacidad e incompa
tibilidad; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de cuota de licen
cia fiscal; carné de Empresa con res
ponsabilidad, y en cuanto a los que re
presenten a tercera persona, documento 
notarial en forma.

Pago del aprovechamiento: Los adju
dicatarios harán efectivo el pago de los 
aprovechamientos dentro de los diez dias 
siguientes al de la notificación de la 
adjudicación definitiva, si bien, y a peti
ción del interesado, el Ayuntamiento, si 
lo estima conveniente, y siempre que 
presente aval bancario .que le garantice 
debidamente, podrá acordar fracciona
miento en el pago.

Caso de quedar desierta esta subasta, 
se verificará una segunda subasta, a los 
diez días hábiles siguientes a la celebra
ción de la primera, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones, pudiendo 
presentarse pliegos hasta el día anterior 
hábil señalado hasta las trece horas.

Modelo de proposición
Don ....... de ...... años de edad, vecino

de ....... provincia de ....... con domicilio
en la calle ....... número ...... , en repre
sentación de ....... lo cual acredita con

titular del documento nacional de
identidad número ....... expedido en .......
en relación con la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Mozoncillo (Se- 
govia) en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ....... de fecha ....... para la ad
judicación de los aprovechamientos or
dinarios de maderas del monte número 
154 del Catálogo, titulado «El Pinar», se 
compromete a efectuar de su cuenta y 
riesgo, con sujeción estricta a los pliegos 
de condiciones técnico-facultativas y eco
nómico-administrativas, de los cuales se 
halla enterado, los aprovechamientos de 
los lotes: Primero, por la cantidad de
...... pesetas; segundo, por la cantidad
de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Mozoncillo, 26 de noviembre de 1376 — 

El Alcalde, Manuel Herranz —14.548-C.

Resolución d&l Ayuntamiento de Narón 
(La Coruña) por la que se convoca con
curso-subasta para adquisición de una 
máquina iotocopiadora para las oficinas 
municipales.

Se convoca la celebración de concurso- 
subasta para adquisición de la expresada 
máquina fotocopiadora para las oficinas 
municipales, bajo el tipo de licitación de 
quinientas mil (500.000) pesetas y un pla
zo de entrega de la misma, en esta Con
sistorial, de quince días, contados a par
tir de la fecha de notificación de la ad
judicación.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos que integran el expediente se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán ser exa
minados por aquellos a quienes interesa 
tomar parte en este concurso-subasta.

Los concursantes presentarán dos plie
gos El sobre que encierre el primer plie
go se titulará «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para la ad
quisición de una máquina fotocopiadora» 
y se subtitulará «Referencias», e incluirá 
una Memoria, firmada por el Proponente, 
expresiva de que la máquina que oferta 
reúne las condiciones especiales señala
das en -la cláusula 2.a del pliego de con
diciones, sus referencias técnicas y ex
presión de los Organismos que la tienen 
en funcionamiento, el documento acredi
tativo de haber constituido la fianza pro
visional y una declaración jurada en la 
que el licitador afirme no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

El sobre que encierre el segundo pliego 
se titulará del mismo modo y se subtitu
lará «Oferta económica», e incluirá pro
posición con arreglo al modelo que se 
inserta al final de la presente, en la que 
el licitador concrete el tipo económico 
de su postura.

La garantía provisional se fija en 12.000 
pesetas, y la definitiva, en 24.000 pesetas.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en las oficinas municipales, de 
las diez a las trece, de ¡os días labora
bles en el plazo de veinte días siguientes 
hábiles a la publicación de la convocato
ria del concurso-subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado».-

El primer período de licitación tendrá 
lugar en acto público en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, y dará 
comienzo a las diez horas de! día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
veinte días fijado para presentación de 
proposiciones.

El segundo periodo se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de. la provincia, con in
dicación de la hora y fecha de apertura 
de los pliegos.

Modelo de proposición
Don ......, con domicilio en ........ docu

mento nacional de identidad número ......,
expedido el ....... en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ......),
toma parte en el concurso-subasta para 
la adquisición de una máquina fotocopia- 
dora, convocado por el Ayuntamiento de 
Narón en el «Boletín Oficial del Estado» 
número .......  de fecha ....... a cuyos efec
tos hace constar:

a) Ofrece la máquina en el precio de
...... pesetas en las siguientes condiciones
de pago, garantía y una asistencia téc
nica.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4.” y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Narón, 26' de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, Antonio Sánchez Berbís.—9.042-A.

Resolución del Ayuntamiento de Narón 
(La Coruña) por la que se convoca con
curso-subasta para ejecución de las 
obras de urbanización de las calles del 
Pino y del Chantado.

Se convoca la celebración de concurso- 
subasta para ejecución de las obras de
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urbanización de' las calles del Pino y del 
Chantado bajo el tipo de .¡citación de 
cinco millones setecientas diecinueve núl 
cuatrocientas ochenta y ' dos (5.719.482) 
pesetas.

El pliego de condiciones y demás do
cumentos que integran el expediente se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán ser exa
minados por aquellos a quienes interese 
tomar parte en este concurso-subasta.

Los licit.adores presentarán sus propo
siciones. en las oficinas municipales, -de 
las diez a las catorce horas, de los días 
laborables, en él plazo de veinte días há
biles siguientes a la publicación cte esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», en dos sobres cerrados, que pueden 
estar lacrados y precintados, conforme a 
a las siguientes normas:

El sobre que encierre el primer pliego 
se titulará «Proposición para tomar parte 
en el concurso-subasta para las obras de 
urbanización de las calles del Pino y del 
Chantado y se subtitulará «Referencias», 
e incluirá una Memoria, firmada por el 
proponente, expresiva de reunir las con
diciones especiales señaladas en la cláu
sula 2.a de sus referencias técnicas, rela
ción de maquinaria y personal que desti
nará a la obra, programa de trabajo a se
guir en la ejeeuicón del proyecto, con los 
documentos acreditativos de tales extre
mos, el documento que justifique la cons
titución de la fianza provisional, una de
claración jurada en la que ei imitador 
afirme no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4¡° 
y 5.° del Regí-amento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, carné de Em
presa con responsabilidad, establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954 y 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1958, 
y el poder, has tanteado en su caso, a que 
se refiere la cláusula 13 del pliego de 
condi dones.

El sobre que encierra el segundo pliego 
se titulará del mismo modo que el pri
mero y se subtitulará «Oferta económi
ca», e incluirá proposición con arreg’o ál 
modelo que se inserta, ai final de la pre
sente, en la que el Iicitador concrete el 
tipo económico de su postura. >

La garantía provisional se fija en pese
tas 103.000. y la definitiva, en 216.000 pe
setas.

El primer periodo de licitación, tendrá- 
lugar en el salón de actos de esta Casa 
Consistorial y dará comienzo a las diez 
horas del dia hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones.

Él segundo periodo se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con indi
cación de la hora y fecha de apertura de 
los pliegos.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... docu
mento nacional de identidad número .......
expedido el ...... de ...... de ...... en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ......), toma parte en el concur
so-subasta de las obras de urbanización 
de las calles del Pino y del Chantado, 
convocado por el Ayuntamiento de Narón 
en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero ...... de fecha ...... de ...... de .......
a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4° y 5° del Re
glamento de Contratación de 'as Corpora
ciones Locales. •

el Está en posesión del carné de Em
presa con responsabi'idad que. exige el 
articulo 2,° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de

29. de marzo de 1956, expedido ei" ... de 
.... '. de ......

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones del
concursó-subasta.

(Lugar, fecha y firma del Iicitador.)

Narón; 20 de noviembre de 1976.—El 
Alcaide, 'Antonio Sánchez Berbis.-» 
9.041- A.

Resolución del Ayuntamiento de Paterna 
del Campo (Huelva) por la que se anun
cia concursa subasta pare, las obraj de 
alcantarillado, redes de aguas y pavi
mentación de la$ calles Barriada Nue
va, Eduardo Dato, Canto Honorio Mau
ra, Honorio Maura y Francisco Men
doza, en esta villa.

Articulo l.° Objeto del contrato• Será 
objeto del presente contrato la ejecución 
de las obras descritas en el proyecto téc
nico redactado por el Ingeniero de Cami
nos don Juan Bautista Peña Suárez, el 
cual se considerará. parte integrante de 
este pliego de condiciones Én dicho pro
yecto se incluyen las obras de alcantari
llado, redes de aguas potables y pavimen
tación de las calles - Barriada Nueva, 
Eduardo Dato, Canto Honorio Maura, Ho
norio Maura y Francisco Mendoea.

Art. 2.° Tipo de licitación: El precio 
de la referida obra es el que figura en 
el proyecto, de once millones cuatrocien
tas dos mil novecientas dieciocho 
(11.402.91B) pesetas, no admitiéndose nin
guna preposición superior a dicha tipo.

Art. 3.° Plazo de ejecución:. Dichas 
obras darán comienzo dentro del plazo 
de quince días, a contar desde su adju
dicación definitiva, y se realizarán en el 
plazo de ocho meses, a partir de la mis
ma.- Ei plazo de garantía será de doce 
meses, a partir de la fecha de la recep
ción provisional.

Art. 4.° Fianzas: Los lidiadores depo
sitarán, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de ciento catorce mil 
veintinueve. (114.029) pesetas. La fianza 
definitiva se establecerá, conforme a los 
procentá;es que determina el prtículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, sobre el imparte 
de la adjudicación definitiva. Las fianzas 
podrán prestarse en cualquiera de las for
mas especificadas en el artículo 76 del 
Reglamento antes citado.

Art 5.“ Sanciones por incumplimiento: 
De acuerdo con el artículo 316 de la Ley 
de Régimen Local, se sancionará la de
mora en la ejecución, las deficiencias téc
nicas observadas, etc., teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto de 24 de junio 
de 1955, declarado aplicable a las Corpo
raciones Locales por oficio-circular de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 2 de diciembre de 1955.

Art. 6.° Modelo de proposición: Don
.......  vecino de .......  con domiclio en ...... .
número ....... documento naciona) de iden

tidad número ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia número ....... dé fecha ....... y
de las condiciones del concurso-subasta 
para las obras de urbanización de las 
calles Barriada Nueva, Eduardo Dato, 
Canto Honorio Maura, Honorio Maura y 
Francisco Mendoza, ofrece ejecutar di
chas obras por la cantidad de ...... (en
letra) pesetas, comprometiéndose al cum
plimiento de todas las condiciones del 
pliego del concurso-subasta. '

(Lugar, feoha y firma del proponente.) 
Las proposiciones se reintegrarán con 

póliza del Estado de cinco pesetas y se
llos municipales de 25 pesetas.

Art. 7.° Plazos de admisión de propo
siciones y documentos: Los ticitadores 
que deseen participar en este concurso- 
subasta deberán presentar en la Secre- 

' tarja General de este Ayuntamiento, den

tro del plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en las horas de ofici
na, dos sobres cerrados, los cuales po
drán ser lacrados y precintados. El p'a- 
zo normal de presentación de plicas se 
ba reducido a la mitad, por acuerdo mu
nicipal, y en aplicación del artículo 19 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El primero de- ios sobres se subtitulará 
«Referencias», y en su interior se inclui
rán los siguientes documentos:

a) Memoria firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad y elementos de trabajo 
que dé disponga.

b) Certificación acreditativa de hallar
se clasificado como contratista de obras 
del Estado, con la clasificación grupo G, 
Subgrupo 6.

c) Informes balnearios sobre la solven
cia económica dlel Iicitador, referidos pre
cisamente a la obra objeto de este pliego.

d> Declaración jurada en la que el 11- 
citador afirme no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4 y -5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.' Cuan
do el proponente sea una Empresa o So
ciedad, incluirá, igualmente certificación 
acreditativa de" que no forma parte de 
aquélla ninguna de las personas a que 
se- refiere el articulo i.° del Decreto de 
fecha 13 de mayo de 1855, y si actuase’ 
en representación de un tercero, los po
deres y documentos acreditativos de su 
personalidad, bastanteados por Letrado 
en ejercicio en esta provincia..,

e) Carné -de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Deereto de 26 de noviembre de 1954.

O Documento nacional de identidad o 
fotocopia del mismo.

g) Recibos o fotocopias de estar al 
comente en el pago de licencia fiscal 
del impuesto industrial y de los últimos 
boletines de cotización al Régimen Gene
ral de la Seguridad Social.

h> Recibo de haber constituido la ga
rantía provisional. El segundo sobre se 
subtitulará «Oferta económica» y se in
cluirá en él únicamente la proposición, 
mi la que el Iicitador se limitará a con
cretar el tipo económico de la postura, 
conforme el modelo de proposición que 
señala el punto 6.” de esta convocatoria.

Art. 8.° Apertura de plicds: La apertu
ra de los pliegos de «Referencias» tendrá 
lugar a las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del ~ plazo de 
presentación de proposiciones, ante la 
Mesa constituida al efecto en esta Casa 
Capitular, admitiéndose los que se hallen 
confórme a lo exigido en esta- convocato
ria, los cuales pasarán a informe de los 
Servicios Técnicos de esta Corporación 
y, evacuóos éstos, se someterán a la Co
misión Permanente de este Ayuntamien
to, que seleccionará los que deben ser. 
admitidos a la segunda parte de la lici
tación, publicándose su resultado y citán
dose a los licitadores para día y hora 
en que se celebrará la apertura de los 
segundos pliegos «Oferta económica».

Art. 9.° Pago de astas obras-. El pago 
de las obras objeto de esta licitación se 
efectuará con cargo al presupuesto ex
traordinario aprobado para las mismas 
y se abonará mediante certificaciones de 
obras expedidas por el Ingeniero-Direc
tor y aprobadas por la Corporación.

Art. 10. Serán de cuenta del contratis
ta !°s gastos de formalización del contra
to, publicaciones oficiales efectuadas y 
demás gastos derivados de esta adjudi
cación.

Art. 11. El contratista cumplirá lo dis
puesto en la vigente legislación sobre Se
guridad Social y accidentes del trabajo 
con respecto al personal a su servido,



siendo de su cuenta y riesgo el pago 
de dichas cotizaciones.

Art. 12. Para lo no previsto en el pre
sente pliego de condiciones se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y demás normas apli
cables a la contratación administrativa 
local.

Paterna del Campo, 26 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde.—El Secretario.— 
9.023-A. .

Resolución dei Ayuntamiento de Sahún 
(Huesca) por la que se anuncia subas» 
'ta para contratar las obras de renova
ción de tos servicios de riego en el 
casco urbano de Eriste.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 3 de septiembre de 1976, el articulo 
313 de la Ley de Régimen Local vigente 
y articulo 25 del Reglamento de Contra
tación de ias Corporaciones Locales de 
B de enero de 1953, se anuncia la si
guiente subasta:

1. ° Objeto del contrato.- Obras de reno
vación de los servicios de riego en el 
casco urbano de Eriste.

2. a Tipo de licitación: 525.703 pesetas.
3. ° Plazos: Las obras se iniciarán en 

el plazo de un mes, a partir de la adju- 
-dicación definitiva, y deberán ser entre
gadas provisionalmente en el plazo de 
doce meses desde su comienzo.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo es
tablecido en el pliego de . condiciones, 
existiendo crédito suficiente en el presu
puesto ordinario.

5. ° Proyecto y pliego de c°ndiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, desde las nueve a las catorce 
horas

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, 10.514 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
él adjudicatario, por importe de 21.028 
pesetas.

8. ° Modelo de proposición: Don ......
con domicilio en...... documento nacional
de identidad número ...... expedido el
...... en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de .....), toma par
te en la subasta de las obras de reno
vación de los servicios de riego en el 
casco urbano de Eriste, anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» número .'.....
da fecha ...... a cuyos efectos hace cons,-
tar:

a) Ofrece el precio de ..... pesetas.
b) Bajo su responsabilidad, declara no 

hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de . incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2 del Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y la Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1956, expedido el .....

d) Acompaña documento que acredita 
haber constituido la fianza provisional pa
ra participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven' de los pliegos de condicionas de 
la subasta.

(Fecha y firma.)
9. ° Presentación de plicas: En las ofi

cinas municipales del Ayuntamiento, de 
las nueve a las catorce horas de los días 
hábiles hasta el anterior al de la aper
tura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la Casa 
Cocs,síorial de Sahún, a la^ doce horas 
del cha siguiente una vez transcurridos 
veinte días hábiles desde la publicación

de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

11. Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará la segunda, sin nuevo 
anuncio, transcurridos diez dias, a par
tir de la fecha én que tenga lugar aqué
lla, bajo Iguales précios, condiciones y 
horas señalados en el presente anuncio.

Sahún, 24 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde.—9.044-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se
bastián por la que se anuncia concurso 
para la contratación de las obras e 
instalaciones del proyecto de mejora e 
intensificación del alumbrado público 
en viales de la falda sur del monte 
*Úlia».

Este concurso tiene por objeto la con
tratación de las obras e instalaciones del 
proyecto de mejora e intensificación del 
alumbrado público en viales de la falda 
sur del monte «Ulía», de esta ciudad.

El tipo de licitación es de 4.782.605 pe
setas.

Las obras, que deberán dar comienzo 
en el plazo de^ diez días, a partir de 
la comunicación de la adjudicación de 
las mismas, deberán realizarse en el pla
zo de cien días laborables, a contar desde 
el día de la notificación.

La recepción definitiva tendrá lugar 
transcurrido el plazo de garantía, que 
se fija en un año. El pago se efectuará 
por el Ayuntamiento contra certificacio
nes de obra expedidas por el Técnico 
municipal Director de las mismas.

El expediente correspondiente, en el 
que constan los pliegos de condiciones, 
Memoria, etc., se halla de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de Secre
taria, sito en la Casa Consistorial, en 
horas de oficina, desde la publicación de 
la convocatoria hasta la fecha de la lici
tación.

La garantía provisional es de 105.652 
pesetas, y la garantía definitiva se fija 
en el valor resultante de aplicar al im
porte de la adjudicación los porcentajes 
máximos señalados en el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, ^debidamente reinte
gradas, y los documentos que las acom
pañen, se presentarán en sobre cerrado, 
en el que figurará: «Proposición para to
mar parte en el coneurso convocado para 
las obras a instalaciones del proyecto de 
mejora e intensificación del alumbrado 
público en viales de la falda sur del mon
te «Ulía», de esta ciudad, de las nueve 
a las trece horas de los días laborables, 
en el plazo de veinte días hábiles siguien
tes a la publicación de la convocatoria 
del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El acto de apertura de plicas será pú
blico y se celebrará en la Casa Consis
torial, a las doce horas dei día siguiente 
hábil a aquel en el que se termine el 
plazo de. presentación de proposiciones. ' 

El pago se efectuará con cargo al pre
supuesto especial de urbanismo.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
Don ...... provisto del documento nacio

nal de identidad número ...... expedido
en ...... en nombre propio o en repre
sentación de ..... dediqúese ios datos del
representado), en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, desea to
mar parte en el concursó de las obras 
e instalaciones del proyecto de mejora 
e intensificación del alumbrado público 
en viales de la falda sur dfel monte 
«Ulía», convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de San Sebastián en el «Bo
letín Oficia] del Estado» número ...... de
fecha ...... a cuyos efectos hace constar.

a) • Que se compromete a realizar di
chas obras por el precio de ..... pesetas.

b) Que declara, bajo su responsabili
dad, no hallarse íncurso en ninguna de 
las causas de incapacidad e incompati
bilidad previstas en los artículos 4.° y 
5.° del vigente Reglamento de Contrata
ción Local o en las normas Que, asimis
mo. sean de aplicación a esta materia.

c) Que se encuentra en posesión del 
carné de Empresa con responsabilidad, 
según exigen las disposiciones en vigor.

d) Que acepta cuantas obligaciones se 
derivan de los pliegos de condiciones dql 
presente concurso, asi como de las nor
mas vigentes, tanto con carácter directo 
como subsidiario a este tipo de contratos.

(Fecha y firma.)
San Sebastián, 23 de noviembre de 1976. 

El Alcalde, Francisco Lasa Echarri.— 
9.022-A.

Resolución del Ayunamiento de Sevilla 
por la que se anuncia subasta para 
ejecución de las obras de adaptación 
de local para Colegio de Funcioonrios 
Municipales de Administración Local.

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente da 22 de octubre próximo 
pasado se convoca seguna subasta p,..oü- 
ca para la ejecución de las obras de 
adaptación de local para Colegio de Fun
cionarios Municipales de Administración 
Local, en el antiguó Mercado de Entra
dores, por un importe de 550.923 pesetas.

El acto de la subosta se verificará a 
las doce horas del día siguiente al en 
que termine el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir de la última publi
cación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Esado» o de la provincia, con 
sujeción a los condiciones que constan 
en el expediente respectivo, el cual se 
encuentra de maniñeso en el Negociado 
de Propiedades de la Secrearía General.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse las proposiciones en el Registro 
General de la Secretaría, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en ei «Boletín Oficial del Estado» 
o de la provincia, hasta el anterior al 
señalado para la licitación, dentro de so
bres cerrados, que podrán ser lacrados, 
en horas de diez a trece, acompañados 
del resguardo de la fianza provisional.

La fianza provisional que han de cons
tituir los ücítadores asciende a la canti
dad de 111.025 pesetas, la cual podrán 
ingresarla en las arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos, en metáli
co, en efectos públicos del Estado o en 
valoras municipales, o en cualquier otra 
forma prevista en el Reglamento de Con
tratación de los Corpoaciones Locales.

Los poderes que justifiquen la persona
lidad de los postores serán basta'nteados 
por los Letrados municipales.

Las proposiciones deberán presentarse, 
a la baja, sobre el tipo propuesto. En 
e¡ caso de haber dos o más proposicio
nes iguales, en el mismo acto de la su
basta se verificará la adjudicación por 
pujas a. la llana, durante quince minutos, 
y si subsistiese el empate, una vez trans
currido dicho, término, se resolverá por 
sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición
El que suscribe ...... vecino de ......

con domicilio en la calle o plaza de ......
número ....., contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad la eje
cución de las obras de adaptación de lo
cal para Colegio de Funcionarios Munici
pales de Administración Local en el anti
guo Mercado de Entradores, en el im
porte de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 17 de noviembre de 1976.--Ei 

Alcalde, Fernando de Parias Merry.— 
9.077-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Torrellas 
de Llohregat lBarcelona) por 1& que se 
anuncia subasto- para ■ contratar las 
obras de ampliación de la Casa Con
sistorial.

Fn cumplimiento de lo gcordado oor 
este Ayuntamiento, se anuncia segunda 
subasta pública con arreglo a las «iguien- 
tes normas:

Objeto del contrato.- Obras de amplia
ción dé la Casa Consistorial.

Tipo de licitación: 3.708.204 pesetas. 
Plazo: Las obras se ejecutarán en un 

periodo de dieciocho meses a partir de 
su adjudicación.

Plazo: Existe consignación suficiente. 
Garantía provisional: 55.624 pesetas. 
Garantía definitiva: 3 por 100 del ¡im

porte de la adjudicación.
Proyecto y pliegos de condiciones.- En 

Secretaría, los días hábiles de nueve a 
trece horas.

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, en Secretaria, de nueve a trece 
horas, hasta el dia en que se cumplan 
diez hábiles a partir del siguiente aí de 
su publicación en el último de el «Bo
letín Oficial del Estado» o de la provin
cia en que so inserten.

Apertura de plicas: El siguiente día há
bil de aquel en que termine la recepción 
de proposiciones, a las doce horas, en el 
salón de actos de la Casa Consistorial.

Documentos: a) Resguardo de> la fian
za provisional por 55.624 pesetas.

b) Justificante de tributación en el Im
puesto Industrial y carné de Empresa con 
responsabilidad.

c) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en incompatibilidad e inca
pacidad señalados reglamentariamente.

d) Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, bastanteados pre
viamente.

Modelo de proposición

Duración del contrato y pagos: Es de 
cinco años, a partir del último será pro
rrogado tácitamente de año en año, si 
no es denunciado con seis meses de ante
lación por cualquiera de las partes, en
trando en vigor desde el 1 de enero de 
1977, y se adjudicase después de esta 
fecha, a partir del día siguiente en que 
se notifique la adjudicación.

Los pagos se harán con cargo al corres
pondiente presupuesto ordinario, según 
certificación del Ingeniero municipal don 
Luis Merelo y Mas, trimestralmente, por 
la cuarta par.te de la adjudicación.

Fianzas: La provisional será de veinti
siete mil cuatrocientas cuarenta y, dos 
(27.442) pesetas, y la definitiva, el 6 por 
100 de lá adjudicación.

Examen del pliego de condiciones: En 
Secretaría, los días hábiles, de diez a 
trece horas.

Presentación de plicas: Podrán presen
tar proposiciones durante los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
de diez a trece horas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, reintegradas con 
póliza del Estado de seis pesetas, sello 
municipal de 25 pesetas y sello de la 
MUNPAL de 200 pesetas.

Las propuestas se harán en dos sobres: 
El primero con el número 1, y en cuyo 
anverso irá «Referencias del concurso, pa
ra la contratación de la conservación y 
entretenimiento de las instalaciones elec
tromecánicas de la ciudad», adjuntando: 
resguardo de la fianza provisional, decla
ración jurada de no estar incurso en nin
gún caso de incompatibilidad e incapaci
dad del licitador, Memoria con referencias 
técnicas y económioas, detalle de con
servaciones anteriores, elementos de tra
bajo de que dispone y demás circunstan
cias, así como carné de Empresa con 
resnonsabilidad.

E! segundo contendrá únicamente la 
proposición según el modelo siguiente-.' -

Don ....... que habita en ..... ,, calle ....
con documento nacional de identidad nú
mero ......., expedido en ...... i enterado
del anuncio publicado con fecha ......  en el
«Boletín Oficial de ...... » y de las demás
condiciones que se exigen para la eje
cución por subasta de las obras de re
forma y ampliación dé la Casa Consis
torial, se compromete a realizar tales 
obras, con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de ...... (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

Don ....... vecino de .......  con domici
lio en .......  calle ........ número ........ docu
mente nacional de identidad número ...... ;
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día .......  so
bre concurso para la contratación y en
tretenimiento de las instalaciones electro
mecánicas de la ciudad, se compromete 
a la conservación y entretenimiento de 
las instalaciones electromecánicas de la 
ciudad por ...... (en letra) pesetas y cén
timos anuales, con sujeción al pliego de 
condiciones que conoce y a-cepta.

(Lugar, fecha y'firma del proponente.)

Torrellas de Llohregat, 27 de noviém- 
bre de 1976.—El Alcaide, Juan Pa’et Si
món.—9.039-A.

Resolución del Ayuntamiento de Torrente 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para la contratación de la conser
vación y entretenimiento de las instala- 
ciones electromecánicas de ordenación 
de tráfico de la ciudad.

Publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 20 de octubre pasado el plie
go de condiciones que ha de regir en 
el concurso para la contratación de' la 
conservación y entretenimiento de las ins
talaciones electromecánicas de ordena-" 
ción de tráfico de la ciudad, según pliego 
de condiciones técnico-facultativas redac
tado por el Ingeniero municipal don Luis 
Merelo y Mas, sin haberse producido re
clamaciones se anuncia haciendo cons
tar:

Objeto: Es la conservación y eritretenl- 
miento de las instalaciones electromecá
nicas de ordenación de tráfico de la ciu
dad.

El precio base, e, la bala, es el de 
ciento ochenta v dos mil novecientas cua
renta y ocho (182.9481 pesetas anuales.

Lugar, día y hora de la apertura: En 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del dia siguiente al que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el «Bo’etín Oficial 
del Estado», ante el señor Alcalde Presi
dente y el señor Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto. La adjudi
cación se hará por el Pleno discrecio
nalmente.

Torrente, 17 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, Vicente Soria Planells.—El Se
cretario, Rafael Cuquere’la Cuquerella.— 
9.051-A.

Resolución del Ayuntamiento de Torres 
de Albarracin (Teruel) por la que se 
anuncia concurso para la adquisición de 
un inmueble con destino a almacén 
municipal.

En ejecución de acuerdos de este Ayun
tamiento, se hace público que desde el 
día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» y durante los veinte -cía- hábiles 
siguientes, se admitirán proposición.'? pa
ra ociar a! concurso de adquisición de un 
inmueble con destino a almacén muni

cipal. La apertura d© las p'icas tendrá 
lugar tres días después, también hábiles, 
y hora de las once, en la Casa Consis
torial, previo anuncio fijado en la tablilla 
de edictos',

Es objeto de este concurso la 'adquisi
ción por este Ayunta.miento de un inmue
ble almacén que reúna las condiciones 
previstas en los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas.

Tipo ele licitación: El precio tipo del 
concurso se fija en la cantidad de 1.250 
pesetas metro cuadrado cubierto, a la 
baja, y su impórte será satisfecho en el 
acto del otorgamiento de la escritura.

Duración del contrato: Dada la índole 
de la adquisición, la duración del contra
to será a perpetuidad.

Los pliegos de condiciones fueron ex
puestos al público y se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan ser examinados 
por quienes pueda interesarles.

Garantías: Para tomar parte en el con
curso es preciso acompañar a la nropo- 
sición la carta de pago que se acredite 
haber constituido la garantía provisional 
de 6.750 pesetas, y la garantía definitiva 
será el resultado del 2 por 100 del im
porte del remate.

Las proposiciones para optar al con
curso deberán amoldarse al modelo in
serto 'en el pliego de condiciones.

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años, estado ....... . pr?"
fesión ....... vecindad ...... . con domicilio
en ...... , provisto del documento nacional
de identidad número ...... . en representa
ción de ...... , lo que se acredita con .......
enterado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, ofrece el edificio 
de su propiedad, radicante en la calló 
.......  número ....... paravenderlo al Ayun
tamiento con llave en mano, en precio 
de ....... pesetas metro cuadrado cubierto,
y se compromete al cumplimiento de las 
demás condiciones si le fuera adjudicado 
el concurso.

Torres de Albarracin, 23 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde.—14.495-C.

Resolución del Ayuntamiento 3)e Villa- 
franca de Ordizia (Guipúzcoa) por la 
que se anuncia subasta para reforma 
de alumbrado público en dos fpnas ae 
esta localidad.
Objeto de la subasta: Reforma de alum

brado público en los barrios de Altamira 
y en el de San Juan, de acuerdo con ei 
proyecto técnico redactado por el "ó1"1”3 
Industrial don Agustín Lopetegúi Larr 
yoz. '

Duración del contrato y ejecución: Des- 
de la fecha de notificación de la adiudica- 
ción tres meses para-la ejecución y_ doc 
meses como garantía provisional de la 
instalación,

Pago: Mediante certificaciones expedi
das por el señor Director de las obras, 
aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente.

Tipo-, 2.624.975 pesetas. '
Garantía provisional y definitiva. La 

provisional, consistente en 80.600 pesetas, 
y la definitiva, en el 4 por 100 del impor-
fp Hol rpmatp *Exposición del expediente: El expedien
te se encontrará de manifiesto en la. Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado por los interesados du
rante los días y horas de oficina.

Plazo, lugar y hora en que se Pref ,n' 
tarán las plicas: Durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente de publicarse el presente en ei 
«Bo’etín Oficia! del Estado» y en el de la 
provincia (computándose el plazb con re
ferencia a la última publicación de dicnos



diarios oficiales), podrán presentarse las 
-proposiciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, de nueve treinta a trece 
treinta, debiendo ser reintegradas con pó
liza del Estado de cinco pesetas, sello 
municipal de 50o pesetas y pólizas de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de 100 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar el 
día siguiente, también hábil, de haberse 
cumplido el plazo de admisión, a las once 
horas, ante el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, asistido del Secretario de 
la Corporación.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años, estado ...... .
profesión .......  vecino de ......  (.......), con
documento nacional de identidad núme
ro ...... ; enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el
de la provincia, de fecha ...... . y de las
demás condiciones que se exigen para la 
subasta de instalación del alumbrado pú
blico en los barrios de Altamira y de San 
Juan de Villafranca de Ordizia, se com
promete a_realizar dicha instalación con 
arreglo al proyecto técnico, pliego de con
diciones aprobado, por la cantidad de 
¿..... (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firmá del proponente.)

Villafrancd de Ordizia, 24 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde.—8.953-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villa- 
franca de Ordizia (Guipúzcoa) por la 
que se anuncia la subasta de instala
ción ~de alumbrado en el Cementerio 
Municipal.

Objeto de la subasta: Instalación de 
alumbrado en el Cementerio Municipal, 
de acuerdo con el proyecto técnico redac
tado por el Perito Industrial don Agus
tín Lopetegui Larrayoz.

Duración del contrato y ejecución: Des
dé la fecha de notificación de la adju
dicación, dos meses para la ejecución y 
doce meses como garantía provisional de 
la instalación.

Pago: Mediante certificaciones expedi
das por el señer Director de las obras, 
aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente.

Tipo: 743.412 pesetas.
Garantías provisional y definitiva: La 

provisional consistente en 29.000 pesetas, 
y la definitiva en el 6 por loo del impor
te del relíate.

Exposición del expediente; El expedien
te se encontrará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado por los interesados 
durante los días y horas de oficina.

Plazo, lugar y hora en que se pre
sentarán las plicas: Durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente de publicado el presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia (computándose el plazo con 
referencia a la última publicación de di
chos diarios oficiales), podrán presentar
se las proposiciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de nueve treinta a 
trece treinta debiendo ser reintegradas 
con póliza de cinco pesetas del Estado, 
sel'o municipal de 100 pesetas y pólizas 
de la Mutualidad de P. de 'Administra
ción Local de 25 pesetas.

Apertura de plicas: Tendrá lugar el día 
siguiente, también hábil, de haberse cum
plido el plazo de admisión, a las doce 
horas, ante el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 
de la Corporación.

Modelo de proposición
Don ...... , de ‘....... años, estado ........

profesión ...... vecino de ...... (...... ), con
documento naciona' de identidad núme
ro ...... . enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado», o en

el de la provincia, dé fecha ...... , y de
las demás condiciones que se exigen para 
la subasta de instalación del alumbrado 
público en el Cementerio Municipal de 
Villafranca de Ordizia, se comprometa 
a realizar dicha instalación con arreglo 
al proyecto técnico, pliego de condiciones
aprobado, por la cantidad de ...... (en
letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del propcnente.)

Villafranca de Ordizia, 24 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde.—8,954-A.

Resolueión del Ayuntamiento de Zarago
za por, la que se anuncia subasta para 
contratar las obras de instalación de 
alumbrado público en el camino de 
Monzalbarba (acceso) y paseo de La 
Sagrada.

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de instalación 
de alumbrado público en el camino de 
Monzalbarba (acceso) y pasea de La Sa
grada.

Tipo de licitación, en baja: 613.580 pe
setas.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la fecha de comunica
ción de la adjudicación.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones de obra.

Garantía provisional: 12.271 pesetas. 
Garantía definitiva; Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con está 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mis
mos días y horas se admitirán proposi
ciones en la citada oficina, hasta las tre
ce horas del último día, con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de plicas, a 
las trece horas.

" Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en calle ....... número .......  titular del
documento nacional de identidad núme
ro ....... de fecha ...... de ......  de ...... .
manifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... del día ....... de ...... de 19...,
referente a la contratación de .......  me
diante ....... y teniendo capacidad legal
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo, a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el qu® suscri
be, a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad de ...... (en letra) pese
tas. comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han de ser empleados en ta
les trabajos, por jornada legal y 'por ho
ras extraordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados |por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma de! proponente.)

Zaragoza. 22 de noviembre de 1976.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.—9.112-A,

Resolución dfil Ayuntamiento de Zarzuela 
(Cuenca) por la que se anuncia tercera 
subasta para la enajenación de pinos.

i
Cumpliendo los trámites reglamen

tarios, se anuenia tercera subasta para 
la enajenación de 5.080 pinos de la es
pecié «laricio», del monte «Villarejo de

Abajo y Cantera del Coto», de la perte
nencia del Ayuntamiento, Junta Adminis
trativa del monte «El Rodenal» y de 
don Pedro Lasso López, con una cubi
cación de 1.817 metros cúbicos de madera 
en pie, en rollo y con corteza, bajo 
las mismas condiciones establecidas y 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado' número 161, de fecha 6 de julio 
de 1976, y en el de la provincia número 
67, do 4 de junio de 1976, modificando 
solamente de tasación, que es en la ac
tualidad el de 600 pesetas pino, en vez de 
650 pesetas pino que je había ánunciado, 
importando este nuevo precio la cantidad 
de tres millones cuarenta y ocho mil 
(3.048.000) pesetas, en vez de 3.302.000 en 
que se hallaba anunciada. La fianza pro
visional será de 60.960 pesetas, y la de- 
nitiva se elevará al -4 por 100 de su re
mate. Ambas fianzas serán ingresadas en 
Arcas municipales o en la Caja General 
de Depósitos, a nombre del Ayuntamiento.

Las proposiciones serán admitidas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, hasta las 
trece horas del día en que se cumplan 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de aparecer su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», y la aper
tura de plicas, a las trece horas del día 
siguiente hábil a! de la admisión de 
plicas.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará otra a los ocho dias hábiles si
guientes del anterior y con las mismas 
condiciones y requisitos.

Zarzuela, 27 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde—9.072-A.

Resolución de la Mancomunidad del No
roeste de Gran Canaria por la que se
anuncia subasta para contratar las
obras de vertedero controlado.

A) En ejecución de lo .acordado por 
el P eno de la Mancomunidad en sesión 
de 5 de octubre último, y conforme a 
lo dispuesto en los artículos 313 de la 
Ley de Régimen Local y 25 del Regla
mento de Contratación, se anuncia subas
ta pública para ]a contratación de las 
obras de vertedero controlado.

B) Tipo de licitación, 17.918.039 pese
tas.

C) Las obras deberán iniciarse dentro 
del mes siguiente al día en que se firme 
el contrato de adjudicación, y habrán de 
realizarse las obras en el plazo de doce 
meses.

D) La entrega de las proposiciones se 
efectuará en la Secretaría de la Manco
munidad (Ayuntamiento de Gáldar). den
tro de las horas de oficina y durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», cerrándose dicho pla
zo a las trece horas de! último día.

E) La subasta se verificará a las doce 
horas del día hábil siguiente al de la 
fecha en que expire el plazo de presen
tación de pliegos, bajo la Presidencia del 
señor Presidente de la Mancomunidad o 
miembro de la misma en quien delegue, 
asistido del Secretario, que actuará de 
fedatario.

F) El proyecto, todos los documentos 
que lo integran y el pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Mancomunidad (Ayuntamiento de 
Gáldar), durante los dias hábiles y horas 
de oficina.

G) Los que concurran a la licitación 
deberán estar clasificados én el grupo 
C, subgrupos C-l a C-9, categoría C.

H) La fianza provisional es de 264.180 
pesetas.

I) La fianza definitiva asciende a pe
setas 528.361.

J) Modelo de proposición: Don....... ve
nino de ...... , con domicilio en la calle
de ...... , número .......; enterado de) anun
cio, proyecto, pliego de condiciones y pre
supuesto para la adjudicación, medíante



B. O. del E.—Núm. 303_______ 18 diciembre 1976  25275

subasta pública, de. las obras de cons
trucción de vertedero, controlado para la 
eliminación de residuos urbanos de los 
términos de la Mancomunidad del No
roeste, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción a cuanto previenen dichos docu
mentos y por la cantidad total de ......
(en letra) pesetas,'

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse de las obras, el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1014, y a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, por cualquier

concepto, no sean inferiores a los ti-: 
pos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

. Gáldar, 26 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, José Estévez Rodríguez.—■ 
9.048-A,

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el reguardo expedido por 
esta Caja General con el número 8.784 
de registro, correspondiente al 22 de julio 
de 1971, constituido por el «Banco Espa
ñol de Crédito», en garantía de «S. A. Fe
rrovial», en valores, por un nominal de 
1.452.000 pesetas (referencia 2.041/1973).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se baile que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue qj, de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Administrador,—14.584-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 33.879 
de registro, correspondiente al 16 de no
viembre de 1974, constituido por el «Ban
co Español de Crédito, S. A.», en garan
tía de S.I.C.E., en valores, sin desplaza
miento de títulos, por un importe de pese
tas 14.000 nominales (referencia 2.454/ 
1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec- 

, to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 16 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—14.583-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General, con el número 165.532, 
de registro, correspondiente 22 de sep
tiembre de 1976, constituido por el Banco 
de Gredos, en metálico, consignación vo
luntaria, por un importe de 2.000.000 de 
pesetas (referencia 2.849/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo. dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—14.296;C. , •; , ,

Extraviado el resguardo expedido par 
esta Caja General con el húmero 73,317 
de registro, correspondiente al 30 de no
viembre de 1972, constituido por «Cons
trucciones Pinilla, S. L », en metálico, 
por un importe de 49.000 pesetas (refe
rencia 2.433/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 23 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—14.573-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 41.368 
de registro, correspondiente al 28 de 
agosto de 1971, constituido por «Olabarría 
Hermanos Constructores, S. A.», en metá
lico, por un importe de 59.376 pesetas 
(referencia 2.561/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomdas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en sty Reglamento.

Madrid, 24 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—14.493-C.

Administraciones ele Aduanas

LA CORUÑA

Caducado el plazo de dos años de per
manencia en precinto del automóvil «Peu
geot 404», matrícula l-OR-1171, propiedad 
de don Isaac Juan Mosquera Prado, en 
ignorado paradero, con último domicilio 
conocido en La Coruña, Alfredo Vicenti, 
número 10, por esta Administración se ha 
dictado el siguiente acuerdo:

Se le impone al titular del vehículo re- 
ferenciado la siguiente sanción, por in
fracción de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Artículo por el que se le sanciona: Ar
tículo 17 de la Ley (texto 30-6-64).

Importe de la multa: 1.000 pesetas. F. R. 
169/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en la 
Caja de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables siguientes al 15 de enero 
próximo, fecha de la contracción conta
ble de la deuda, transcurridos los cuales 
sin haberla hecho efectiva, se aplicará 
un recargo del 5 por 100, concediéndose
otros quince días para el ingreso de aja-.

En el caso de no ingresarse lá multS 
en los quince días de prórroga más arri
ba señalados ni formularse reclamación 
alguna en los plazos legales, procederá lá 
dación en pago del vehículo para su ven-' 
ta en pública subasta, y si el importe no 
cubriese el total de la deuda se seguirá' 
procedimiento de apremio por la diferen-: 
cia, todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los apartados b) y c) del artícu
lo 19 de la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración en plazo de ocho días y/o 
alternativamente recurrir ante la Junta 
Arbitral de esta Aduana en plazo de 
quince días, contados ambos a partir del 
15 de enero anteriormente fijado, según 
disponen los artículos 160 de la Ley Ge
neral Tributaria y 98 del Reglamento de 
Procedimiento para las Reclamaciones 
Económico - Administrativas, respectiva^ 
mente.

El pago de la multa no exime de lá 
obligación de reexportar el vehículo, ope-; 
ración que deberá realizarse dentro de 
los treinta días siguientes al pago de lá 
multa.

La Coruña, 11 de diciembre de 1976.—El 
Administrador, Andrés Mosquera Varela. 
9.685-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Séptima Jefatura 
Regional de Carreteras

Declarada, por estar incluida en el vi
gente Plan de Desarrollo prorrogado, lt 
urgencia a efectos de expropiación forzoj 
sa, con motivo de las obras: «5-J-259. En-- 
sanhe y mejora del firme CN-322, del pun
to kilométrico 135.925 al 148,820. Tramo: 
Canena-Ubeda», correspondiente al térmi| 
no municipal de Baeza (Jaén), de ias qu« 
resultan afectadas las fincas que, con ex-z 
presión de sus propietarios y parte en que 
se les afecta, se indican en la relación 
que se acompaña, he dispuesto hacerlo púí 
blico para conocimiento general, conces 
diendo un plazo de quince (15) días bát 
biles a contar del siguiente al de la pth 
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», a fin de que cuan-j, 
tas personas o Entidades se consideren 
afectadas por la expropiación aludidas 
puedan aportar por escrito, bien ante et 
Ayuntamiento de Baeza o ante esta Sép
tima Jefatura Regional de Carreteras 
(paseo de la Farola, 23, Málaga), los da
tos que se consideren oportunos para 
modificar posibles errores de la rela
ción que se publica, ofreciendo cuantos 
antecedentes o referencias que puedan 
servir de fundamento para las rectificacio
nes que procedan.

Málaga, 22 de noviembre de 1976 —E-1 
jQgepicw-Jfif/? regiopal,^9,067-E.


